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La Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, párrafos 

curuto, sexto y octavo, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo cuarro y 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Quinto, Séptimo y Octavo 

Transitorios del "Decreto por el que se reformall y adicionall diversas disposiciolles de la 

Constitucióll Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Ellelgía", publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 11 , 15, 18, 19, 23, 24, 26, 

29,30,31 Y 46 de la Ley de Hidrocarburos; 35, 36, 37, 38 Y 43 del Reglamento de la Ley de 

Hidrocarburos; 3, 4, 22, fracciones 1, lT1 Y rv, 38, fracción TI, y 39 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética; l , 3, 5,7,8,12,15 Y demás relativos de las 

Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y 

Extracción dc Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

noviembre de 2014; 11, fracción 1, 12 Y 13 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos, así como en los Lineamientos técnicos y las condiciones económicas 

relativas a los términos fiscales emitidos por la Secretaría y la Secretaría de Hacienda, 

resolvió aprobar la emisión de las presentcs Bases para la adjudicación de Contratos de 

Producción Comparrida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en catorce Áreas 

Contractuales en Aguas Someras (Licitación CNH-ROI-LOI /2014). 

SECCiÓN J. ANTECEDENTES 

1.- R eforma en Mater ia de Energía. El 20 de diciembre de 2013, el Ejecutivo Federal 

publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 

De acuerdo al texto constitucional, tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 

líquidos o gaseosos en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible 

y, con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 

plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del 
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petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o 

a través de contratos con éstas o con particulares. 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional en Materia de Energía, en su décima 

disposición transitoria, inciso b), prevé que la CNH tendrá, entre otras, las facultades para 

realizar licitaciones, asignar ganadores y suscribir los contratos para las actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos; administrar en materia técnica las asignacioncs y 

contratos; supervisar los planes de extracción que maximicen la productividad del campo en 

el tiempo y regular en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

El 1 I de agosto de 2014, el Ejecutivo Federal publicó, en el mismo medio de di fusión 

oficial, nueve leyes nuevas y refonnas a doce ya existentes, lo que constituye el marco legal 

de la refonna constitucional referida en primer término. De este marco legal destacan la Ley 

de Hidrocarburos, la Ley de úlgresos sobre 1-1 idrocarburos y la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética. El mismo II de agosto, el Ejecutivo 

Federal anunció la primera aproximación a la Ronda Uno, misma que fue presentada por el 

Secretario de Energía el día 13 de agosto, junto con la Subsecretaria de Hidrocarburos yel 

Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

El 31 de octubre de 2014, el Ejecutivo Federal publicó veinticuatro reglamentos, un decreto 

y un ordenamiento con los que se crean condiciones adecuadas para detonar la inversión, 

asegurando la propiedad de la Nación sobre los hidrocarburos en el subsuelo y reafirmando 

la rectoría del Estado en los procesos de exploración, extracción, refinación, petroquímica, 

transporte y almacenamiento de hidrocarburos yen las actividades del sector eléctrico. 

El 28 de noviembre de 2014, la CNH publicó en el DOF las Disposiciones Administrativas 

en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 

las cuales regulan los actos y etapas que se llevarán a cabo en los procesos de licitación y 

adjudicación de Contratos de Exploración y Extracción a cargo de la CNH. 
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2.- Aprobación de la Licitación y Convocatoria. En atención al oficio número 500.602114 

de la Secretaría de Energía, el Órgano de Gobierno de la CNH aprobó llevar a cabo la 

Licitación para la adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos, en catorce Áreas Contractuales en Aguas Someras. Por lo 

anterior, emitió la Convocatoria C fH-ROI-C01l20J4, mediante Acuerdo 

CNl-I .E.I1.001.14, de fecha 10 de diciembre de 2014, y las Bases de la Licitación CNlf

ROI-L01l2014, a través del Acuerdo CNH.E. I 1.002.14, de fecha 10 de diciembre de 20 14. 

3.- Publicación de Convocatoria. La CNH publicó la Convocatoría CNH-ROI-COI/2014 

en el Diario Oficial de la Federación yen la Página Electrónica www.rondal.gob .mx el día 

11 de diciembre de 2014. 

SECCIÓNIT. DISPOSICIONES GENERALES DE LA LICITAClÓ~ 

El presente documento constituye las Bases de la Licitación CNH-ROI-LOI/2014, mismas 

que son de carácter público y estarán disponibles para su consulta, a partir del 11 de 

diciembre de 2014, en la Página Electrónica: www.rondal.gob.mx. en la cual, con 

independencia de la Licitación yen particular de las etapas de aclaraciones, los Interesados y 

el público en general podrán realizar comentarios sobre su contenido, incluyendo sus 

anexos. 

Esta Licitación se llevará a cabo en forma presencial, por lo que los Interesados y Licitantes 

deberán presentar personalmente sus documentos de Precali ficación y Propuestas y no 

podrán remitirlas de ninguna otra forma. No obstante lo anteríor, los Interesados y Licitantes 

podrán presentar sus preguntas de manera electrónica en las etapas de aclaraciones, 

confonne se indica en el numeral correspondiente de estas Bases. 
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Salvo disposición en contrario, los Interesados y los Licitantes se abstendrán de entrar en 

contacto con cualquier servidor público de la CNH o de cualquier otra institución, 

dependencia o entidad involucrada en la Licitación, a fin de intentar obtener información o 

aclaración respecto de cualquier tema relativo a la Licitación o de influenciar en el proceso 

de la misma. Queda establecido que ni los preceptos contenidos en estas Bases, ni el 

contenido de las Propuestas estarán sujetos a ningún tipo de negociación. 

l. Etapas de la Licitación 

Las presentes Bases regulan el proceso mediante el cual se llevará a cabo la Licitación 

CNH-ROI-LOI/2014, el cual consta de las siguienres etapas: 

• Publicación de Convocatoria y Bases; 

• Acceso a la inf0l111ación del Cuartn de Datos; 

• Inscripción a la Licitación; 

• Aclaraciones; 

• Precalificación; 

• Presentación y apertura de Propuestas; 

• Adjudicación y Fallo de la Licitación, y 

• Suscripción del Contrato. 

2. Comité Licitatorio 

La Licitación será coordinada y dirigida por un Comité Licitatorio, conforme a lo 

establecido en estas Bases. Asimismo, dicho Comité coordinará la comunicación entre todas 

las áreas de la CNH que deban intervenir en la Licitación y deberá crear los puentes de 

comunicación necesarios a nivel interinstitucional con la Secretaría, la Secretaría de 

Hacienda, así como con cualquier otra dependencia o entidad de Gobierno. 
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El Comité Licitatorio estará integrado por un Coordinador y un Secretario del Comité, 

designados por el Órgano de Gobierno de la CNH, a propuesta de su Presidente, además de 

los servidores públicos que para tal efecto designe el Presidente de la CNI-l, tomando en 

consideración las características particulares de la Licitación. 

Todos los actos y etapas de la Licitación serán presididos por el Coordinador del Comité 

Licitatorio y se llevarán a cabo en idioma español. El Secretarío del Comité coordinará la 

logística de todos los actos que deban llevarse a cabo durante la Licitación, conforme a lo 

establecido en las Bases. 

De cada acto o etapa de la Licitación se levantará un acta o el documento que se indique en 

cada caso. Dicha acta o documento contendrá los elementos esenciales de su celebración y 

será firmada por el Coordinador y el Secretario del Comité y, en su caso, por los lnteresados 

y Licitantes que en ellas intervengan. La falta de firmas de los Interesados o de los Licitantes 

en las actas o documentos aqui referídos no afectará su validez. 

3. Nombre y domícilío de la Convocante: 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Av. Insurgentes Sur 1228, Piso 11 

Colonia Tlacoquemécatl del Valle 

Delegación Benito Juárez. c.P. 03200 México, D.F. 

Teléfono (55) 36 26 60 86 

La persona fisica que asista en representación de una Compañía a la entrega de documentos 

de Precalificación, al acto de presentación y apertura de Propuestas, o a cualquier otro acto o 

etapa de la Licitación, deberá identificarse con documento oficial (para el caso de 

mexicanos, únicamente serán aceptables la credencial para votar con fotografia, el pasaporte 

o la cédula profesional y en el caso de extranjeros, únicamente se aceptará el pasaporte). 

Para ingresar al inmueble en donde se llevarán a cabo los actos o etapas de la Licitación se 
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recomienda presentarse, al menos, con una hora de anticipación, a fin de cubrir 

oportunamente el trámite de registro para entrar a las instalaciones. 

4. Términos definidos 

Los térm.inos definidos que se establecen en estas Bases aplicarán tanto a la fonna singular 

como plural de dichos ténninos. Cuando el contexto asi lo requiera, cualquier pronombre 

incluirá la forma masculina, femenina y neutral correspondiente. 

Los ténninos en mayúscula que no se encuentren definidos en las presentes Bases, tendrán el 

significado que se le dé en el Contrato o, en su caso, en la Ley de Hidrocarburos o en su 

Reglamento; si existiera alguna discrepancia o confusión en el significado de algún témlino 

aquí empleado, prevalecerá para cualquier interpretación el signi ficado establecido en el 

Contrato o aquél que detennine la Convocante durante la Licitación. 

Asociación en Participación: Dos o más Compañías que participan de fonna conjunta en la 

Licitación, ya sea que tengan celebrado o que se obliguen a celebrar un acuerdo de 

asociación en participación confonne a la legislación mexicana, en caso de resultar ganadora 

su Propuesta. En todos los casos, quien sea el asocian te, conforme a la nonnatividad 

aplicable, deberá ser el Operador en el Contrato. 

Bases: El conjunto de disposiciones, documentos y anexos emitidos por la CNH, de 

confonnidad con las Nonnatividad Aplicable, que regu lan el proceso de la Licitación CNH

ROI-LOl /2014. 

Calendario: Conjunto de actividades dentro de la Licitación y su programación en el tiempo, 

en ténninos de lo establecido en las Bases. 

Clave AD: Clave de identificación que la Convocante le proporcionará a cada uno de los 

Interesados para que, en su caso, éstos realicen el pago para tener acceso a la i1úormación 

del Cuarto de Datos, y la cual, les servirá también a los Interesados para inscribirse y 

participar en las etapas de aclaraciones y Precalificación. 
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CNH o COI/vacante: Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Comité Lici/a/orio: Grupo de servidores públicos de la CNH responsables de coordinar y 

ejecutar la Licitación, confOlme a lo establecido en estas Bases. 

CompQliía: Cualquier empresa productiva del Estado, sociedad, corporación, fideicomiso, 

sociedad por acciones, asociación no corporativa, empresa conjunta, o cualquier otra análoga 

de naturaleza mercantil constituida conforme a las leyes de su país de origen. 

CompQllía Pe/rolera de Gran Escala: Cualquier compañía petrolera que individualmente o 

en conjunto con cualquier otra de sus compañías filiales o sobre las que ejerza el Controlo 

tenga influencia significativa, tuviera una producción promedio de petróleo, gas natural o 

condensados mayor o igual a 1,600,000 barriles diarios de petróleo crudo equivalente en 

2014. 

COI/sarcia: Dos o más Compañías que participan de forma conjunta en la Licitación, sin que 

para ello se requiera que constituyan una nueva persona jurídica de conformidad con la 

Normatividad Aplicable. 

Con/ralo: El proyecto de Contrato de Producción Compartida para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos incluyendo sus respectivos anexos, a ser adj udicado y suscrito 

por el Licitante Ganador según corresponda por cada Área Contractual. Las referencias a 

"Contrato" son aplicables a los Contratos que correspondan a cada una de las Áreas 

Contractuales, según se incluyen en la Sección IV de las Bases y según corresponda a un 

Licitante Individual o Licitante Agrupado. 

Convenio Privado de Propuesta Conjunta: El convenio celebrado de conformidad con lo 

establecido en el numeral 12.2, Sección ID de las Bases, por el cual dos o más Compañías 

manifiestan su interés de formar un Consorcio o Asociación en Participación con el obj eto 

de presentar una Propuesta conjunta. 

Convoca/aria: La Convocatoria CNH-ROl -COIl20l4 publicada por la CNH el 11 de 

diciembre de 2014 en el DOF. 

Coordinador: Coordinador del Comité Licitatorio. 

Cuarto de Da/os: Repositorio de información usado para almacenamiento y distribución de 

información relacionada con las catorce Áreas Contractuales objeto de la Licitación. 
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Fallo: Acto por virtud del cual la CNH, con base en la evaluación de las Propuestas y 

confonne a los criterios de adjudicación señalados en las Bases, adjudicará el Contrato 

respectivo a los Licitantes Ganadores. 

Garan/ia de Seriedad: La carta de crédito otorgada por el Licitante a favor de la CNH para 

garantizar su Propuesta y, en caso de resultar Licitante Ganador, garantizar la firma del 

Contrato que le sea adjudicado, en los télminos establecidos en las Bases. 

In cripción: Acto por el cual el Interesado realiza el pago para participar en la Licitación en 

los ténninos establecidos en las Bases. 

Interesado: Compañía, Consorcio o Asociación en Participación que tiene interés en 

participar en la Licitación conforme a lo establecido en las Bases. 

Ley: Ley de Hidrocarburos . 

Licitación: Conjunto de actos, etapas, Bases, información y procedimientos para la 

adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos en catorce Áreas Contractuales en aguas someras (Licitación CNH-ROl-

LO 1120 14). 

Licitante: Un Licitante Individual o un Licitante Agrupado, según sea el caso. 

Licitante Agrupado: Consorcio o Asociación en Participación que precalifica bajo alguna de 

dichas modalidades para participar en la Licitación y que posteriormente presenta una 

Propuesta confonne a los requisitos establecidos en las Bases. 

Licitante Individual: El Interesado que precalifica de manera individual para participar en la 

Licitación y que posteriomlente presenta una Propuesta conforme a los requisitos 

establecidos en las Bases. 

Licitante Ganadar: Licitante declarado ganador de la Licitación para una o más de las Áreas 

Contractuales según corresponda, en los términos de las Bases y la orrnatividad Aplicable, 

que por ese hecho asume los derechos y obligaciones previstos en el Contrato. 

Normatividad Aplicable: Todas las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas de 

carácter general, decretos, órdenes administrativas, sentencias judiciales y demás normas o 
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decisiones de cualquier tipo expedidas por cualquier Autoridad Gubernamental competente 

que se encuentren en vigor en el momento de que se trate. 

Operador: La Compañía responsable de dirigir, asumir la representación, el liderazgo y la 

conducción de la ejecución del plan de exploración y, en su caso, del plan de desarrollo para 

la extracción de los hidrocarburos en un Área Contractual y de las relaciones con la CNH o 

cualquier Autoridad Gubernamental, al amparo del Contrato objeto de esta Licitación. 

Órgano de Gobierno: Órgano de Gobierno de la CNH. 

Página Eleclrónica: La página electrónica www.rondal.gob.mx. publicada y administrada 

por la Convocan te, que contiene los documentos e información de la Licitación. 

Precali!icación: Etapa de la Licitación en la que se analiza y evalúa la experiencia y 

capacidades técnicas, de ejecución, financieras y legales de cada Interesado conforme al 

procedimiento establecido en las Bases, a fin de emitir la constancia correspondiente. 

Propuesla: La ofena presentada por el Licitante por cada una de las Áreas Contractuales, de 

acuerdo con lo establecido en las Bases, compuesta por la Garantía de Seriedad y la 

Propuesia Económica. 

Propuesta Económica: La oferta presentada por los Licitantes, compuesta por el valor de la 

participación del Estado en la Utilidad Operativa y el incremento porcentual en el 

compromiso minimo de inversión establecido para cada Área Contractual. 

Reglamenlo: Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

Secrelaría: La Secretaría de Energía. 

Secrelaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretario del Comilé: Secretaría del Comité Licitatorio. 

UlF: Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda. 

Salvo disposición en contrario, todas las referencias aquí contenidas a cláusulas, 

concliciones, párrafos, incisos, sub-incisos, secciones, numerales, formatos o anexos se 

entenderán referidas a cláusulas, condiciones, párrafos, incisos, sub-incisos, secciones, 

numerales, formatos o anexos de estas Bases. 
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SECCIÓN lu. REGLAS DE LA LlCITACIÓ:-< 

1. Objeto v principios de la Licitación 

1.1. El objeto de la Licitación es la adjudicación de Contratos de Producción Compartida 

para llevar a cabo actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en las Áreas 

Contractuales de Aguas Someras - Primera Convocatoria, según los términos previstos 

en el Contrato que forma parte de estas Bases. 

1.2. Las reglas respecto del alcance y progranlación de las actividades petroleras, 

contraprestaciones, subcontratación y demás aspectos operalivos están contenidas en el 

Contrato . 

1.3. Se celebrará un Contrato por cada Área Contractual, por lo que los Licitantes deberán 

presentar Propuestas para cada Área Contractual de su interés, atendiendo a lo 

estab lecido en las Bases. 

1.4. La información de las Áreas Contractuales correspondientes a cada Contrato se detalla 

en la Sección N de las Bases, las cuales se eolistao a continuación: 

Area Provincia Area 
Contractual Geológica (km2) 

1 Cuenca Sa lina 195 
2 Cuenca Sa lina 194 
3 Cuenca Salina 233 
4 Cuenca Salina 233 
5 Cuenca Salina 466 
6 Cuenca Sa lina 466 
7 Cuenca Salina 465 
8 Cuenca Salina 116 
9 Cuenca Salina 116 
10 Cuenca Salina 232 
11 Cuenca Sa lina 309 
12 Cuenca Salina 387 
13 Cuenca Sa lina 501 
14 Macuspana 310 

Total 4,222 
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1.5. Para tener derecho a inscribirse en la Licitación, es decir, a presentar la documentación 

para ser sujeto de Precalificación, el Interesado deberá cubrir los sigui entes 

aprovechamientos: 

a) Por el acceso a la información de las catorce Áreas Contractuales que integran 

el Cuarto de Datos, la cantidad de $5,300,000.00 (C inco millones trescientos 

mil pesos 001100 M.N), Y 

b) Por concepto de Inscripción a la Licitación, la cantidad de $280,000.00 

(Doscientos ocbenta mil pesos 00/100 M.N). 

Si al día de la precalificación, alguno de los in tegrantes de los Consorc ios o 

Asociaciones en Participación no ha pagado los aprovechamientos antes mencionados, 

bastará con que uno de sus integrantes baya realizado los pagos correspondientes para 

que todos los integrantes tengan acceso a la información del Cuarto de Datos y tengan 

derecho a palticipar en la Licitación. 

1.6. La Convocante no reembolsará por ningún motivo el pago de los aprovecbamientos 

antes mencionados. 

1.7. La Licitación se llevará a cabo en idioma español. Todos los documentos que se deriven 

de sus actos o etapas, salvo disposición en contrario, se presentarán en español. 

2. Modificaciones a la Convocatoria v Bases 

2.1. La Convocante podrá modificar la Convocatoria según considere necesario y dichas 

modificaciones se publicarán en el DOF yen la Página Electrónica. 
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2.2. De igual forma, la Convocante estará fac ultada para realizar ad iciones, supresIOnes, 

modificaciones, ajustes, aclaraciones, precisiones, sustituciones o cualquier clase de 

modificación a las Bases, a sus anexos y fonnatos, así como al Contrato, con 

posteri oridad a la fecha de publicación de los mismos, procurando que las mismas 

contribuyan a fortalecer los principios legales que regulan la Licitación. Bastará que 

cualquier modificación se publique en la Página Electrónica para que se consideren 

parte integrante de éstas y deberán ser consideradas por los Interesados y Licitantes, en 

su caso, en la elaboración de sus documentos de Precalificac ión y de su Propuesta. o 

obstante lo anterior, las Bases no podrán ser modificadas después de la publicación de 

su versión final, según la fecba establecida en el Calendario. 

2.3. La Convocante no rea li zará modifi cación alguna a los requisitos de Precalificación, por 

lo que únicamente se realizarán, respecto de este tema, aclaraciones o interpretaciones. 

2.4 . Cualquier aclaración o modificación a las Bases, incluidas las que resulten de las etapas 

de aclaraciones, formarán parte integrante de aquéllas y deberán ser consideradas por 

los Interesados y Licitantes en la elaboración de sus documentos de Precalificación y de 

su Propuesta. 

2.5. La Convocante deberá publicar en la Pági na E lectrón ica, las versiones actualizadas de 

las Bases, así como de su versión fmal , en las fechas establecidas en el Ca lendario. 

3. Meta de Contenido Nacional 

3.1. Los Interesados y Licitantes deberán observar lo estipulado en la cláusula 19.3 del 

Contrato en relación con el porcentaje mínimo de contenido nacional requerido. 
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4. Compañías que no podrán participar en la Licitación 

4. 1. Con fundamento en el artículo 26 de la Ley, la Convocante se abstendrá de considerar 

Propuestas o celebrar Contratos con aquellas Compañías que se encuentren en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Estén inhabilitadas o impedidas por autoridad competente para contratar con 

autoridades federales, en términos de la Normatividad Aplicable; 

b) Presenten información falsa o incompleta. En este último caso el Comité 

Licitatorio prevendrá a los Interesados, por una sola vez, para que subsanen la 

omisión durante el plazo que para ta l efecto establezca dicho Comité; 

c) Estén sujetas a concurso mercantil u otra figura análoga; 

d) Presenten más de una Propuesta para una misma Área Contractual , ya sea (i) de 

• 

manera individual; (ii) mediante la participación directa o indirecta en más de un • 

Consorcio o Asociación en Participación, o (iü) de manera individual a través de 

Compañías, ya sea de manera directa o indirecta, sobre las cuales se ejerza 

Control o pertenezcan de alguna u otra forma al mismo grupo de interés 

económico que otro Licitan te; 

e) Consorcios o Asociaciones en Participación conformados por más de una 

Compañía Petrolera de Gran Escala; 

f) Cuando exista relación entre Licitantes, tal como la participación cruzada de 

funcionarios claves o la participación de accionistas o socios comunes que ejerzan 

Controlo influencia corporativa de forma directa o in.directa en dichos Licitantes; 

g) Hayan obtenido información privilegiada relacionada con la Licitación, sin que 

puedan comprobar que tuvieron acceso a ella a través de un medio lícito; 

h) Incumplan el Acuerdo de Confidencialidad suscrito, en relación con la 

información del Cuarto de Datos; 

i) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en este nwueral, o 

j) A criterio de la Convocante contravengan cualquier disposición de la 

Normatividad Aplicablc o cualquier regulación ap licab le en el extranjero. 
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CONVOCATORIA Y BASES 

EVENTOS 

Publicación de la Convocatoria y 
Bases 

Publicación de Bases actua lizadas 
(incluye ContralO) 

Publicación de Bases fina les 
(incluye Contrato final) 

Periodo para solicitar el acceso a 
la información del CU3J10 de 
Datos y rea lizar el pago 

Acceso al Cuarto de Datos. 

Primera Etapa de 
Aclaraciones 
(Acceso a la 
información del 

www.rolldal.gob.mx 

IllDic/ 14 
al 

25/Feb/ 15 

FECHA LUGAR Y/O UBICACIÓN 
Diario Oficial de la Federación y 

lllDic/1 4 
Página Electrónica: 
httg: //www.dof.gob.mx 
hltp://www.ronda l .gob.mx 

l3lMarl l5 httg: //www.rondal .gob.mx 

15/Junl15 httg: //www.rondal.gob.mx 

I llDic/14 
al http ://www.rondal.gob.mx 

161Mar/1 5 

15/Ene/1 5 
al 

14/Ju.I/15 

Insurgentes Sur 1228, Piso 3, 
Colonia T1acoquemécatl de l Valle, 
Delegación Beni to Juárez. c.P. 
03200 D.F. 

Recepción de 
Preguntas 

I IIDicll4 -
20/Feb/ 15 
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Cuarto de Datos). 

Segunda Etapa de 
Aclaraciones 
(Precal i ficación) 

Tercera Etapa de 
Aclaraciones 
(presentación y 
apertura de 
Propuestas, 
Adjudicación, Fallo 
y ContratO) 

llIDicll4 
al 

1 I lMar/ 1 5 

28/Abr/ !5 
al 

15/Jun/ !5 

Periodo para pagar lnscripción y 
solicitar cita para Precalificación 

Recepción de documentos de 
Precalificación 

documentos por parte del Comilé 

\vww.ronda !.gob.mx 
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Publicación de 
Respuestas durante ht!U://www.ronda l.gob.mx 

el periodo 

Recepción de 
Preguntas httQ:/lwww.ronda l .gob.mx 

1 llDicll4-5/Marll5 

Publicación de 
Respuestas durante htIQ:llwww.ronda I .gob.ITIx 

el periodo 

Recepción de 
Preguntas 

bttg:llwww.ronda I .gob.mx 
28/Abrll5 -

I/Jun/l5 

Publicación de 
Respuestas durante htiQ://www.ronda l .gob.ITIx 

el periodo 

IlIDic/ 14 
al httQ:llwww.rondal .gob.rnx 

1 6/Marll 5 

llIDic/14 
al 

31IMarl15 

23/Abrll5 
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de 
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03200 México, D.F. 

27/Abr/ 15 bttg://www. ronda l. gob.mx 

CAMBIOS EN LICITAI\TES AGRUPADOS 
EVENTOS 

Límite para solicitar autorización 
a la Convocante para la 
incorporación de posib les soc ios 
financiero no precalificados en la 
estructura de Licitantes 
Agrupados. 
Límite para sol icitar autorización 
a la Convocan te para modificar la 
estructura de Lici tantes 
Agrupados. 
Límite para resolver sobre 
autorización respecto a la 
incorporación de socios 
financieros no precalificados y de 
modificaciones a la estructura de 
Licitantes Agrupados. 

Acto de presentación y apertura 
de Propuestas y declaración de 
Licitantes Ganadores. 

Resolución del Órgano de 
Gobierno para adjudicación, Fallo 
y so licitud de publicación del 
Fa llo en el DOF. 

\\IWW.ronda l .gob.mx 

FECHA 

20/May/ 15 

10/Junl 15 

15/Junl15 

15/Ju1l 15 

17/Jul/15, a 
más tardar. 
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Fecha límite para suscripción de 
Contratos 

21 /AgolI 5 

Insurgentes Sur 1228, Piso 11, 
Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
Delegación Benito Juárez. c.P. 
03200 D.F. 

Con independencia de las etapas y actos de la Licitación, los 1I1leresados y el públ ico en 

general podrán realizar comentarios sobre el cOl1lenido de las Bases, incluyendo el Contrato, 

a partir del II de diciembre de 2014 hasta cinco días hábiles previos al acto de presentación 

y aperrura de Propuestas. Estos comentarios se podrán hacer a través del vinculo que para tal 

efecto se encuentra disponible en la Página Electrónica, sección "Con/acto ". 

6. Acceso a la información del Cuarto de Datos. 

6.1 . El acceso a la información del Cuarto de Datos se otorgará a aquellas Compañías que 

participen en actividades de exploración y/o extracción de hidrocarburos, o bien, 

aquéllas que manifiesten su intención de participar como socios financieros en dichas 

actividades, conforme al siguiente proceso: 

1) El Interesado deberá enviar a la Convocante, su solicitud de acceso a la información 

del Cuarto de Datos, para lo cual utilizarán el Formato CNH- I Solicitud de Acceso 

a la InfortDación del Cuarto de Datos. Dicho fortDato deberá ser debidamente 

llenado y enviado por mensajería certificada al domicilio de la Convocante, junto 

con los documentos que constituyen los anexos abajo referidos, dentro del periodo 

establecido en el Calendario: 

a) Adjuntar como anexo uno, el instrumento público en el que conste el acta 

• 

constitutiva actualizada de la Compañía mexicana. Tratándose de • 
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Compañías ex tranjeras cualquier documento con el que acredite su lega l 

existencia, los cuales deberán presentarse en idioma español o inglés, y 

aquellos quc se encuentren en un idioma diverso, deberán acompañarse con 

una traducción al español elaborada por perito traductor autorizado en 

México. 

b) Adjuntar como anexo dos, copia certificada de la identificación oficial del 

representante legal. Para el caso de mexicanos, únicamente serán aceptadas 

la credencial para votar con fotografia , el pasaporte o la cédula profesional 

vigentes, y en el caso de extranjeros, únjcamente se aceptará pasaporte. De 

igual fomla, el Interesado deberá adjuntar en el mismo anexo, el testimonio 

de la escritura pública en la que consten los poderes generales para actns de 

administración o especiales para participar en la Licitación. Dichos 

documentos deberán ser otorgados ante fedatario público, señalandn 

nombre, número y circunscripción del fedatarin públicn que las otorgó y, en 

su caso, protncolizó. Tratándose de representantes de Compañías 

extranjeras, el instrumento con el que se acrediten sus facultades para 

representar a la Compañía, mismo que deberá ser presentado en idioma 

español y con la legalización o apostilla correspondiente. Aquellns 

documentos que se encuentren en un ídioma diverso al español, deberán 

acompañarse con una traducción al español elaborada por perito traductor 

autorizado en México. 

e) Adjuntar como anexo tres, el original del Formato CNH- 2 Acuerdo de 

Confidencialidad debidamente fimnado por su representante legal. 

2) Una vez enviada la solicitud de acceso a la información del Cuarto de Datos junto 

con los documentos arriba mencionados, el Comité Licitatorio verificará la 

documentación enviada. Posteriomnente, el lnteresado recibirá la clave de 

autorización (Clave AD) o en su caso, la negativa a dicho acceso en la dirección 

de correo electrónico que haya proporcionado. 
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3) Una vez que el Interesado obtenga la clave de autorización, podrá llevar a cabo el 

pago correspondiente en los bancos autorizados, con base en el formato que se 

incluye en la Página Electrónica, "Pago Electróllico e5cillco ", concepto "Acceso 

y apoyo técllico para visualización y descarga de datos asociados a áreas 

contractuales de exploración de aguas someras ". 

4) Una vez realizado el pago, se deberá remitir COpIa del comprobante 

correspondiente al correo electrónico que la Convocan te le proporcione al 

otorgarle la Clave A D, a efecto de que se le otorgue una cita para recoger el disco 

duro en el domicilio de la Convocante; en dicha cita se deberá entregar el 

comprobante de pago original. El título del correo deberá indicar "Pago Cuarlo de 

Dalos-(y la Clave AD proporcionada)". La Convocante remitirá la fecha y hora de 

la cita respectiva a la dirección de correo electrónico que el Interesado haya 

proporcionado. El día en que el representante o el autorizado de la Comp3liía 

recoja el disco duro, comprobando su identidad de manera oficial, se le 

proporcionará la contraseña del disco duro y otra con la cual podrá tener acceso 

virtual a la información contenida en el mismo. 

6.2. El pago por el acceso a la información del Cuarto de Datos incluirá: 

a) Un disco duro que contiene la información completa del Cuano de Datos; 

b) Visitas programadas al Cuano de Datos fisico conforme a la Normatividad 

Aplicable, que al efecto publique la Convocante en la Página E lectrónica. El Cuano 

de Datos fisieo estará ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1228, Piso 3, Colonia 

Tlacoquemécatl del Valle, Delegación Benito Juárez. c.P. 03200 México, D.F., y 

c) Acceso virtual a través de la Página Electrónica, para visualizar la información 

contenida en el disco duro, a que se refiere el inciso a) anterior. 

6.3. En caso de que los Interesados que hayan pagado el acceso a la información deseen 

• 

• 

realizar una o más visitas al Cuarto de Datos fisico, deberán solicitar las citas dentro del • 
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periodo establecido para tal efecto en el Calendario. Para lo anterior deberán enviar un 

correo electrónjco a la cuenta proporcionada por la Convocan te con el titulo "Cita 

cuarto de datos- (y la Clave AD proporcionada) ". En el correo electrónico se deberán 

señalar: 

1) Nombres y cargos de las personas autorizadas para ingresar al Cuarto de Datos 

físico. Se podrá autorizar máximo a 6 (seis) personas por visita, y 

2) La Propuesta de fecha para visitar el Cuarto de Datos fisico. 

La Convocan te remitirá la fecba y hora de la cita respectiva a la dirección de correo 

electrónico que el Interesado haya proporcionado, tomando en cuenta la propuesta del 

Interesado, pero sujeto a la disponibi lidad para e l acceso al Cuarto de Datos físico . 

6.4. En caso de que la Compañia que pague el acceso a la información del Cuarto de Datos 

sea un Interesado que pretenda participar como Consorcio o Asociación en 

Participación, todos sus miembros tendrán acceso a dicha información, en la medida que 

la Compañia que pague el acceso a la información del Cuarto de Datos permanezca en 

el Consorcio o Asociación en Participación , directamente o a través de sus filiales. 

6.5. La infomlación contenida en el disco duro y aquella resguardada en el Cuarto de Datos 

fisico incluirá la información técnica de todas las Áreas Contractuales de Aguas 

Someras - Primera Convocatoria consideradas objeto de esta Licitación. En el caso de 

la información virtual, ésta será únicamente una visualización de la información 

contenida en el disco duro yen el Cuarto de Datos fisico . 

6.6. Es responsabilidad de los Interesados y Licitantes revIsar detalladamente la 

documentación e información contenida en e l Cuarto de Datos respecto de todas las 

Áreas Contractuales . La Convocan te, otras dependencias, entidades o autoridades del 

Gobierno Mexicano no asumen responsabilidad alguna por la exactirud de la 
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información y documentación contenida en el Cuarto de Datos. En virtud de lo anterior, 

la CNH no emite ningún tipo de declaración ni garantía respecto de dicha información o 

documentación, por lo tanto, es responsabi lidad de los rntere ados y Licitantes cualquier 

decisión que tomen o acto que realicen con base en dicha información y documentación 

para, en su caso, presentar una Propuesta para algún Área Contractual. 

7. 1 nsc";pción a la Licitación. 

7.1. Los Interesados que hayan pagado el acceso a la información del Cuarto de Datos serán 

los únicos que podrán inscribirse en la Licitación, y por lo tanto, tendrán derecho a 

participar en la segunda etapa de aclaración y, en su caso, en la Precalificación, una vez 

realizado el registro y pago correspondientes. 

7.2. Los Interesados deberán inscribirse en la fecha que para tal efecto se establezca en el 

Calendario. Para lo anterior deberán llevar a cabo el pago correspondiente en los bancos 

autorizados, con base en el formato que se incluye en la Página Electrónica, "Pago 

Electrónico e5cinco", concepto "Inscripción, evaluación de capacidades, recepción de 

propuestas y resolución en una licitación de contratos de exploración y exh'acción de 

hidrocarburos ". 

7.3. Una vez realizado el pago, deberán enviar un correo electrónico a la dirección que la 

Convocante le proporcione al otorgarle la Clave AD con el título "Inscripción- (y la 

Clave AD proporcionada) ". En el correo electrónico se deberá señalar su interés de 

participar en la Licitación y adjuntar copia del comprobante de pago antes referido. 

8. Etapa de aclaraciones 

8.1. El Comité Licitatorio llevará a cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será 

• 

únicamente para recibir y atender preguntas sobre el proceso de pagn para el accesn a la • 
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in[onnación del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente para recibir y atender 

preguntas o aclaraciones respecto del proceso de la Precalificación de los Interesados, y 

(iii) la tercera será únicamente para recibir y atender preguntas o aclarac iones de los 

Licitantes respecto de la presentación de Propuestas y de las Bases, incluyendo el 

Contrato. 

8.2. Consideraciones Generales. 

o Los Interesados o Licitantes, según sea el caso, formularán las preguntas y 

so licitarán las aclaraciones que consideren pertinentes, durante el periodo que 

para tales efectos se establece en el Calendario. 

o Las solicitudes de aclaración deberán realizarse usando el vínculo de la Sección 

"Aclaraciones ", subsección "Solicitudes" ubicado en la Página Electrónica . 

o La Convocante podrá requerir aclaraciones a las preguntas y, en su caso, solicitar 

su replanteamiento. 

o Únicamente podrán fOlmular preguntas y solicitar aclaraciones los Interesados o 

Licitantes, considerando lo previsto en el numeral 8, Sección lIT. 

o La Convocan te responderá las preguntas y solicitudes de aclaración, en el plazo 

establecido en el Calendario. Dichas respuestas se agruparán por temática y 

serán publicadas en la Página Electrónica, Sección "Aclaraciones ", subsección 

"Preguntas y Respuestas ". 

o La participación de los Interesados y Licitantes es opcional en este proceso. 

o Una vez concluido el periodo establecido en el Calendario para realizar 

preguntas o aclaraciones, la Convocan te se abstendrá de dar respuestas sin que 

ello implique responsabilidad. 

o En caso de existir adecuaciones a las Bases o a los términos y condiciones de los 

Contratos, derivadas de las etapas de aclaraciones o por iniciativa de la 

Convocante, éstas serán asentadas en la versión final de las Bases y formarán 

parte de las mismas, por lo que deberán ser tomadas en cuenta por los 

Interesados o en su caso, Licitantes, ya que la revisión y análisis de los 
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documentos de Precalificación y las Propuestas se realizará considerando dichas 

modificaciones. 

8.3. Etapa de aclaraciones - Acceso a la información del Cuarto de Datos 

• Durante esta etapa de aclaraciones, cualquier Compañía interesada en realizar el 

pago para el acceso a la información del Cuarto de Datos, podrá hacer preguntas 

respecto del procedimiento de pago y requisitos de acceso a la información. La 

Convocante no estará obligada a dar respuesta a temas distintos a éstos, sin que 

ello implique responsabilidad. 

8.4. Etapa de aclaraciones - PrecaliOcación. 

• Durante esta segunda etapa de aclaraciones, únicamente los Interesados que 

estén inscritos en la Licitación podrán hacer preguntas o solicirudes de 

aclaración respecto de los requisitos de Precalificación. La Convocante no estará 

obligada a dar respuesta a temas distintos a éstos, sin que ello implique 

responsabilidad. 

8.5. Etapa de aclaraciones - Presentación v apertura de Propuestas. 

• Durante la tercera etapa de aclaraciones, únicamente los Licitantes podrán hacer 

preguntas o solicirudes de aclaración respecto de temas relacionados con la 

presentación de Propuestas o relativos a los términos y condiciones de las Bases, 

incluyendo cI Contrato. La Convocan te no estará obligada a dar respuesta a 

temas distintos a éstos, sin que ello implique responsabilidad. 

8.6. Toda la información que se genere como consecuencia de las respuestas dadas por las 

autoridades competentes en las etapas de aclaraciones de la Licitación formará parte de 

las Bases, por lo que será responsabilidad de éstos revisar, conocer, analizar y 

considerar dicha información durante todas las etapas de la Licitación. 
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9.1. Previo al acto de presentación y apertura de Propuestas, según se señala en el 

Calendario, se llevará a cabo la etapa de Precalificación, en la cual se revisarán y 

evaluarán la experiencia y capacidades técnicas, de ejecución, financieras y legales de 

cada Interesado, en ténninos de las Bases. 

9.2. Sólo pndrán presentar documentos de Precalificación los ln teresados inscritos en la 

Licitación. 

9.3. Para poder participar en la Precalificación los Interesados deberán solicitar una cita 

dentro del periodo establecido para tal efecto en el Calendario. Los Interesados deberán 

enviar un correo electrónico a la dirección que la Con vacante le proporcione al 

otorgarle la Clave AD con el tírulo '''Cica para presenlacióll de documelllos de 

Precalificación - (y lo Clave AD proporcionada) en el que señalarán lo siguiente: 

1) Nombre y cargo de la persona autorizada para presentar los documentos de 

Precalificación, y 

2) Propuesta de fecba para presentar los documentos de Precalificación. 

Al momento de la solicirud de cita, no se requerirá especificar la forma en que podrá ser 

precalificado, ya sea como Interesado individual, en Consorcio o en Asociación en 

Participación. 

La Convocante remitirá la fecha y hora de la cita respectiva a la dirección de correo 

electrónico que el Interesado baya proporcionado, tornando en cuenta la propuesta del 

Interesado, pero sujeto a la disponibilidad en la agenda del Comité Licitatorio. 

9.4. Una vez recibida la documentación de Precalificación, el Comité Licitatorio procederá a 

realizar una revisión cuantitativa de la documentación solicitada para la Precalificación, 
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verificando que la información presentada por el Interesado contenga los documentos 

requeridos en estas Bases. 

a) En caso de que algún Interesado omitiere documentos requeridos o faltare algún 

requisito a los documentos presentados, ninguno de los documentos que el 

lnteresado haya presentado para ser precalificado, serán recibidos y dicha 

circunstancia se hará constar en el FORMATO CNH- 3 Constancia de documentos 

presentados para Precalificación que al efecto se emita para cada Interesado. El 

Comité Licitatorio deberá solicitar por escrito el complemento que resulte necesario 

y acordará una nueva cita, siempre y cuando esto sea posible dentro del periodo de 

Precalificación previsto en el Calendario, para que el Interesado presente la 

totalidad de la documentación correspondiente; queda bajo la responsabi lidad del 

Interesado el complementar lo requerido por el Comité Licitatorio dentro del 

periodo que éste le indique. 

b) En caso de que los documentos presentados por el lnteresado sean los requeridos en 

las Bases, se hará constar la recepción de los documentos en el formato 

denominado FORMATO CNH- 3 Constancia de documentos presentados para 

Precalificación, sin que la entrega de la documentación implique por sí misma el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases. 

9.5. Una vez terminada la recepción de documentos para la Precalificación, el Comité 

Licitatorio procederá a evaluar la documentación e información presentada, cuyo 

resultado se presentará al Órgano de Gobierno para su resolución, a efecto de dar a 

conocer a cada Interesado una constancia de Precalificación que será enviada de forma 

electrónica a la dirección de correo que éste haya proporcionado. La constancia hará 

alusión expresa a si el Interesado cumple o no con los requisitos de experiencia, 

capacidades técnicas, de ejecución, fmancieras y legales exigidas en estas Bases. La 

Convocante publicará en la Página Electrónica la lista de los lnteresados que hayan 
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precalificado y que por ese hecho adquieran la calidad de Licitantes, en la fecha 

seña lada en el Calendario. 

9.6. Para que los Interesados precalifiquen, el Com ité Licitatolio evaluará el cumplimiento 

de los requisitos so licitados en el numeral 10, Sección Il1 de estas Bases. Con el objeto 

de evaluar adecuadamente la participación de los Interesados en la Licitación, el Comité 

Licitatorio deberá so li citar por esCrito a cua lquier Interesado que aclare cualquier 

información o documentación presentada. La respuesta por parte de los Interesados 

deberá constar por escrito y presentarse dentro del periodo que al efecto determine el 

Comité Licitatorio. Los Interesados podrán presentar documentación e información 

adiciona l únicamente cuando la Convocante solicite alguna aclaración y siemprc que 

ello suceda dentro de la Precalificación . 

9.7. En los casos en que los Interesados no cumplan con los requisitos de Precalificación, se 

entregará una constancia de no Precalificación en la que se hará alusión expresa a que el 

Interesado no cumplió con los requi itas solicitados, en caso de que: 

a) Los Interesados no cumplan cualquiera de los requisitos so licitados en las Bases; 

b) El Comité Licitatorio no pueda verificar, por cualquier causa y a su entera 

satisfacción, la veracidad de la información y documentación de Precalificación 

presentada por el Interesado; 

c) El Interesado reali ce, directamente o a través de terceros, cualquier acto o tentativa 

para obstaculizar o influir en los resultados de la Precalificación; 

d) Los Interesados incumplan el acuerdo de confidencialidad suscrito en relación con 

la infonnación del Cuarto de Datos; 

e) E l Interesado presente información falsa o incompleta, o 

f) Se contravenga cualquier disposición de la Nonnatividad Aplicable . 
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9.8 . Sólo aquellos Interesados que precalifiquen serán considerados como Licitantes, con lo 

que tendrán derecho a continuar en la Licitación y a presentar Propuestas. 

10. Requisitos de Prccalificación 

Requisilos respecto a la procedencia de recursos financieros . 

10.1. Cada Interesado deberá acreditar que los recursos financieros de los cuales dispone, son 

de procedencia licita, para lo cual, deberá presentar la información que se señala a 

continuación en carpeta independiente a aquélla que contenga los documentos de 

Precalificación técnica, de ejecución, financiera y legal, misma que deberá ser 

presentada preferentemente en españolo inglés y en el caso de documentos que se 

encuentren originalmente en idioma distinto a estos dos, con una traducción simple al 

español: 

a) Acta constitutiva; 

b) Registro Federal de Contribuycntes o número de identificación fiscal; 

c) Estructura de gobierno corporativo; 

d) Manifestar si forma parte de algún grupo empresarial o comercial, señalando para tal 

efecto la razón social o denominación de las sociedades que lo conforman, así como 

el domicilio, nacionalidad y objeto social de cada una de ellas; 

e) Organigrama con nombres y apellidos de los principales directivos hasta el segundo 

nivel jerárquico, incluyendo el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única 

de Registro de Población y la fecha de nacimiento; 

f) Datos de identificac ión de los representantes legales, incluyendo Registro Federal de 

Contribuyentes, número de identificación fiscal y la fecha de nacimiento; 

g) Nombre completo y porcentaje del capital social de cada uno de los SOCIOS o 

accionistas; de tenencia aCCionarla, incluyendo el Registro Federal de 

Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población o fecba de nacimiento de 

cada uno de los socios o accionistas. Para el caso de extranjeros se deberá indicar la 
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fecha de nacimiento o número de identificación fiscal o equiva lente, sa lvo que se 

trate de personas morales que coticen en bolsa; 

h) lnfOlmación respecto de las Compañías que ej ercen el Control O que tengan 

influencia significativa; 

i) Declaración bajo protesta de decir verdad de que sus socios o accionistas, así como 

sus principales directivos, no han sido sentenciados por delito patrimonial doloso; 

j) InfOlmación sobre cua lquier fuente de fondeo a la que hubiera tenido o tendrá 

acceso: bancaria, gubernamental, en bolsa o por cualquier otro medio, a través del 

cual hará frente a las obligaciones del Contrato, en caso de que éste le sea 

adjudicado; 

k) Declaraciones fiscales y estados financieros auditados de los últimos 2 años, y 

1) En caso de ser vehícu los de propósitos específicos, deberán detallar su estrucrura 

jurídica, corporativa y de negocio, indicando quién tiene el Control o influencia 

significativa, así como presentar las declaraciones fiscales y estados financieros 

auditados de los últimos 2 años de quienes lo constituyeron. 

En caso de que se trate de Compañías extranjeras, los requi sitos anteriormente 

señalados podrán satisfacerse mediante los documentos jurídicos equ iva lentes que, 

en su caso, establezca la legislación o práctica del país que corresponda. 

10.2. La Convocante enviará la información antes listada en el numeral anterior a la UrF con 

el objeto de prevenir la utilización de recursos de procedencia ilícita en los proyectos, 

basándose para ello en la coordinación interinstitucional de carácter nacional o 

internaciona l que resulte procedente conforme a la Normatividad Aplicable. 

10.3. La UrF, en el ejercicio de sus atribuciones, informará a la Convocan te los datos y 

resu ltados que obtenga, mismos que únicamente podrán ser utilizados en las actuaciones 

y atribuciones que correspondan a la Convocante conforme a la Normatividad 

Aplicable, por lo que no podrán ser divulgados o publicados por medio alguno. 

Página 31 de 99 
\vww.ronda I .gob.mx 



Comisión Nacional 
de Hidrocarburos 

RONDA L I AGUAS SOM ERAS - PRIM.ERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA LICITAC iÓN CN H - R O I- LO 1/20 14 

11 DE DIC I E~ 1 8RE DE 2014 

10.4. La Convocan te tomará en consideración la información que le sea proporcionada por la 

UIF para detenninar la continuidad de algún Interesado en el procedimiento de 

licitación de que se trate. 

10.5. Tratándose de Consorcios o Asociaciones en Participación, todos y cada uno de los 

miembros deberán cumplir de manera individual con los requisitos previstos en el 

numeral 10.1, Sección !TI de las Bases. 

Requisitos de documel/tación legal. 

10.6. La documentación legal aquÍ requerida deberá ser presentada de forma individual por 

cada Interesado yen el caso de Consorcios o Asociación en Participación por cada uno 

de los integrantes. La documentación aquí referida deberá presentarse en idioma español 

y, en caso, de que el documento original esté redactado en un idioma distinto, el 

Interesado deberá entregar junto COn el documento original una traducción al idioma 

español elaborada por un perito traductor autorizado en México. La documentación que 

los [nteresados deberán presentar es: 

a) Testimonio o copia certificada del instlUmento público en el que conste el acta 

constitutiva o la compulsa de los estatutos sociales, señalando nombre, número y 

circunscripción del fedatario público que la otorgó y, en su caso, protocolizó, y los 

datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. 

Tratándose de Compañías extranjeras, deberán presentarse los documentos 

equivalentes a los antes mencionados, con la legalización o apostilla correspondiente 

en los términos de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 196 1 o med iante la 

legalización consular,.según sea el caso; 

b) Copia simple de una identificación oficial del representante legal del Interesado. En 

el caso de mexicanos, únicamente se aceptará la credencial para votar con fotografia, 
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el pasaporte o la cédula profesional, y en el caso de extranjeros, únicamente se 

aceptará el pasaporte; 

c) Presentar testimonio o copia certificada de la escritura pública cn la que consten los 

poderes generales del representante legal del Interesado para actos de administración 

o especiales para participar en la Licitación y obligar a su representada, otorgados 

ante fedatario público, señalando nombre, número y circunscripción del fedatario 

público que las otorgó y, en su caso, protoco lizó, y los datos de inscripción en el 

Registro Públ ico de la Propiedad y el Comercio . 

Tratándose de Compañías extranjeras, deberán presentarse los documentos 

equivalentes a los anles mencionados, con la legalización o apostilla correspondiente; 

d) FORMATO CNH-5 Declaración de no inhabilitación. 

e) FORMATO CNH-6 Manifestación de conocer y aceptar la Normatividad Aplicable, 

los requisitos y condiciones establecidos en las Bases y los documentos que la 

integran; 

f) FORMATO C H-7 Documentación Confidencial , y 

g) En el caso de Consorcios o Asociación en Partic ipación FORMATO CNH-4 

CONVENIO PRN ADO DE PROPUESTA CONJUNTA . 

10.7. Los requisitos y elementos para acreditar experiencia y capacidades técnicas, de 

ejecución y fmancieras son ap licables para cualquiera de las Á reas Contractuales y 

serán los contenidos en las siguientes tablas. 
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CRITERIOS DE E\'AI.UACIÓI\ DE DOCUI\IENTOS COl\ 1.0 QUE SE ACIU:DlTAIÜ LA 

• 

EXPERIE'IIClA \' CAPACIDADES EXPERIENCIA \' CAPACIDADES TÉCNICAS \' DE EJECUCiÓN 
TI::CIiICA \' 1>1<: E.IECUCIÓ:-.J DEL 

OPERADOR 
Se verificará 

1) Deberá demostrar que cuenta con 
experiencia, acreditable como Operador 
en el periodo 2010-2014, sin perjuicio de 
que el proyecto haya iniciado antes o 
terminado dentro de este periodo : 

(a) por los menos tres proyectos de 
exploración y extracción, o 

(b) inversiones de capital en proyectos de 
exploración y extracción que en 
conjunto sean de por lo menos mil 
millones de Dólares; y 

www.rondul .gob.mx 

Documentos que deberán integrarse 

(a) Copia certificada de contratos, títulos de concesión, o copia de 
carátulas certificadas de contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos (sin considerar contratos de servicios); o cartas 
emitidas por las autoridades administradoras de dichos contratos o 
títulos, que demuestren la expericncia requerida. 

(b) Si cotizan en bolsa o quc scan emisorcs de valores, presentar su 
informe anual y la [onna I O-K o 20-F registrada ante la Securities 
olld Exchollge Commissiol1, o de la forma equiva lente registrada 
ante instituciones equiva lentes con las que se acrediten las 
inversiones de capital requeridas; o presentar cstados financieros 
certificados por una finna independiente de auditores de 
reconocida capacidad y prestigio internacional en la especialidad, 
mediante la que sustenten inversiones en exploración y desarrollo. 
En caso de que no se disponga de los documentos mencionados, o 
éstos no comprueben el monto requerido, se deberá presentar un 
documento de la autoridad reguladora respectiva, en el que conste 
di cho monto o una manjfestación bajo protesta de dec ir verdad 
acompañada de la documentación que sustente el monto de 
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CRITERIOS DE E\'AlUACIÓI'i DE DOCUMENTOS CON lO QUE SE ACREDITARÁ LA 
EXPEIUE:"ICI .\ y CAPACIDADES EXPERIENCIA Y CAPACIDADES T1tCNICAS y DE EJECUCIÓN 
TÉCNICA Y DE EJECUCiÓN DEL 

OPEIUDOI{ 
Se verificará 

2) Deberá demostrar haber sido Operador 
o socio en proyectos costa afuera. 
Deberá haber sido el Operador en por lo 
menos un proyecto de ex ploración y 
extracc ión costa afuera, o haber 
pmticipado como soc io en por lo menos 
dos proyectos de exploración y ex tracció n 
costa a fuera, en los últimos cinco años, y 

3) Deberá demostrar que el personal 
propuesto tiene las capacidades 
requeridas. Deberá demostrar que el 
personal propuesto para las pos IcIones 
gerenciales claves que se encargarán de las 
operaciones ti ene, cada uno, cuando 

www.ronda l .gob.lllx 

Documentos que deberán integrarse 
inversión requerido. Se entiende que el requisito aqu í establecido 
corresponde a las in versIOnes totales en los proyectos de 
exploración y ex tracción en los que el operador haya participado 
como tal, sin que ea necesariO que la in versión haya sido 
realizada directamente por el mismo. 

Copia certifi cada de contratos, tinllos de concesión, o copia de 
carátul as certi ficadas de contratos de ex ploración y extracc ión de 
hidrocarburos costa afuera (sin considerar contratos de servi cios); o 
cartas emitidas por las autoridades administradoras de di chos contratos 
o títulos que demuestren la experiencia requerida. 

Fichas cunicul ares del personal que acredite la experi encia mínima de 
10 años en pos iciones gerenciales y de operación en proyectos de 
exploración y ex tracc ión costa afuera, y que en conj unto hayan 
realizado entre otras: la di rección en acti vidades de exploración y 
producción en aguas someras o profundas; el diseño y ejecución de 
planes de ex ploració n y desarrollo, y la aprobac ión de presupuestos 
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CRITERIOS DE E\ 'ALUACIÓI\' DE DOCUMENTOS COI\' LO QUE SE ACREDITARÁ LA 

• 

EXPERIE:'IiCl .\ y CAPACII>.\DES EXPERIENCIA y CAPACIDADES Tf:CNICAS y DE EJECUCiÓN 
TÜ'NICA \ DE EJECUCiÓN DEL 

OI'ERAI>OR 
Se verificará 

menos 10 años de experiencia gerencia l y 
operac ional, en el manejo de proyectos de 
ex ploración y extracción costa afuera; y 

4) Deberá demostrar que tiene experiencia 
en temas de seguridad industrial y 
protección al ambiente dUl'ante los 
últimos cinco años. Deberá contar con 
experiencia en implementación y 
operación de sistemas de gestión de 
seguridad industri al, seguridad operativa y 
de protección ambiental en instalaciones o 
proyectos de exploración y ex tracción, 
tales como los sigui entes que se 

www.rondal .gob.mx 

Documentos que deberán integrarse 
relativos a la inversión y gastos de proyectos de exploración y 
extTacción de hidrocarburos. Se considerarán puestos tales como: 
administrador de proyectos; director de operación; director de 
perforación; director de producción; director de exploración; o puestos 
análogos que tengan funciones similares a las posiciones mencionadas. 

En cada ficha curricular deberá especificarse el nombre de las 
empresas en las que ha laborado el personal , así como el puesto 
desempeñado y responsabilidades a cargo, años de servicio, nombre 
del jefe inmediato y datos de contacto con quien se pueda va lidar o 
consu ltar la información. 

Sistema de gestión de seguridad industrial y protección al medio 
ambiente que tenga el licitante acompañado de una opinión emitida 
por alguna empresa internacional especiali zada en la que indique que 
el mismo se ajusta a prácticas internacionales para operaciones en 
proyectos de exploración y extracción costa afuera. Para acreditar este 
requi si to el participante deberá indicar el tipo de sistema con que 
cuenta y que usaría en caso de ser ganador, así como las 
certificaciones técnicas, inspecciones o dictámenes con que cuente y 
que demuestren lo soli citado. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS CON LO QUE SE ACREDITARÁ LA 
EXI'ERIE~CI . \ y CAPACIDADES EXPERIENCIA Y CAPACIDA()ES TÉCNICAS y ()E EJECUCIÓN 
TÉCNICA Y DE EJECUCIÓ~ DEL 

OI>ERA()OR 
Se verificará 

mencionan de forma enunciativa y no 
limitativa: OHSAS 1800 I (para seguridad 
en general y que considera certificación 
extema); [SO 1400 I (para medio ambiente 
en general y que considera certi licación 
externa), API RP 75 (para seguridad costa 
fuera; ésta no cuenta con requerimienlo de 
certificación), Código lOS (Código 
internacional de gestión de la seguridad, 
aplica a plataformas móviles y 
autoelevables). 

Documentos que deberán inteerarse 

Los requisitos anteriores deberán ser cumplidos de fonna individual por cada Interesado o, en su caso, por aquel que sea 
designado como Operador en UD Consorcio o Asociación en Participación , ya que estos requisitos DO podrán ser cumplidos 
de manera conjunta por los integrantes del Consorcio o Asociación en Participación. 

El Interesado que participe de forma individual o a través de Consorcio o Asociación en Participación, siendo éste el 
Operador, podrá acreditar que cumple con las capacidades requeridas por s i mismo o a través de alguna Filial o 
controladora en última instancia. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DOCt::\1E:\TOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD 

• 

FIN.\NCIERA FINANCIERA 
Se verificará 

Se deberá demostrar lo previsto en el 
numeral 1 o numeral 2, indistintamente. 

1) Deberá demostrar que tiene: 

1.1 Activos totales con un valor de por lo 
menos 10 mil millones de Dólares, y 

1.2 Demostrar que tiene una calificación 
crediticia de grado de inversión. Lo 
anterior, según Fiteh Ratings, Moody's 
lnvestors Service, o Standard & Poors, Rating 
Services, o 

www.rondal.gob.JllX 

Documentos que deberán integrarse 

1.1 (a) Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, presentar su 
informe anual y la forma I O-K o 20-F registrada ante la Securities and 
Exchange Commissioll, o de la fonna equivalente registrada ante 
instituciones equivalentes con las que se acrediten los activos totales 
indicados; o 
(b) Presentar cstados financieros , certi ficados por una firma 
independiente de auditores de reconocida capacidad y prestigio 
intcrnacional cn la especialidad, mediantc la quc sustenten los activos 
totales indicados. 

1.2 El documento de calificación crediticia deberá ser emitido por 
cualquiera de las siguientes empresas cali ficadoras : Fitch Ratings, 
Moody's Investors Service o Standard & Poors Rating Services. 
Solamente se aceptarán documentos de calificación crcditicia emitidos 
por las oficinas de las mencionadas calificadoras ubicadas en las 
ciudadcs de Nucva York, Estados Unidos dc América, Londrcs, Rcino 
Unido, París, Francia, Toronto, Canadá o de cualquier ciudad en 
México. En dichos documentos se deberá acreditar una calificación de 
grado de inversión. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

Se verificará 

2) Deberán demostrar que tienen un 
capital contable suficiente. Demostrar 
un capital contable de por lo menos mil 
millones de Dólares, o en caso de fornla r 
parte de un Consorcio o Asociación en 
Parti cipación, de por lo menos 600 
millones de dólares (siempre que el 
Consorcio cumpla con lo previsto en el 
numeral 3 "Criterios Adkionales en el 
caso de un Consorcio o Asociación en 
Participación"). 

(a) 

(b) 

• • RONDA 11 AGUAS SOMERAS- PRIM ERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA LICITACiÓN CNH-ROI-L01l2014 

11 DE DICIEMBRE DE 2014 

DOCt..::\lE"TOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD 
FINANCIERA 

Documentos_que deberán integrarse 

Si cotizan en bolsa o que sean emisores de va lores, presentar su 
infonne anual y la [onna 10-K o 20-F registrada ante la Securities 
and Exchange COlllmission, o de la fonna equivalente registrada 
ante instituciones equ ivalentes con las que se acredite el capital 
contable indicado; o 

Presentar estados financieros, certificado por una finna 
independiente de auditores de reconocida capacidad y prestIgio 
internacional en la especialidad, mediante la que sustente el capital 
contable indicado. 

Criterios Adicionales en el Caso de un Consorcio o Asociación en Participación. 

3) Si el Operador no cumple con el criterio (a) Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, presentar el 
financiero previsto en los incisos 1 o 2 infonne anual y la [onna 10-K o 20-F registrada ante la Secllrities 
anterio res, los miembros del Consorcio and Exchange COllllllissiol/, o de la fornla equivalente registrada 
o Asociación en Participación deberán ante instituciones equiva lentes con las que se acredite el capital 
demostrar un capital contable agregado contable indicado; o 
de por lo menos mil millones de Dólares, 
en el entendido de que dicho monto (b) Presentar estados financieros, certificados por una finna 
deberá alcanzarse con el capital contable independiente de aud itores de reconocida capacidad y prestigio 
de no más de tres miembros del intemacional en la especia lidad, mediante la que sustente el capi tal 
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4) En caso de un Consorcio o Asociación en FORMATO CNH-4 Convenio Privado de Propuesta Conjunta. 
Participación, el Operador deberá tener 
por lo menos una tercera parte de la 
participación económica en el Consorcio 
o Asociación en Participación y ningún 
otro miembro del Consorcio o 
Asociación en Participación podrá tener 
una participación económica mayor a la 
del Operador. 

Los requisitos anteriores deberán ser cumplidos de forma individual por cada Interesado, por aquél que sea designado 
como Operador en un Consorcio o Asociación en Participación, o en su caso, de manera conjunta por los integrantes del 
Consorcio o Asociación en Participación, según se establezca en cada caso. 

El Interesado que participe de forma individual o a través de Consorcio o Asociación en Participación, siendo este el 
Opcrador, podrá acreditar que cumple con las capacidades requeridas por sí mismo o a través dc alguna Filial o 
controladora en últ ima instancia. 
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JI DE DI CIEM BRE DE 2014 

11. Integración de los documentos de Precalificación 

11 .1. La documentación para la Preca lificación deberá ser enlregada de la sigui ente forma: 

a) Estará fumada al calce por el representante legal del Interesado y rubricada por éste 

al margen de cada hoja que integre la documentación requerida. La documentación 

deberá estar contenida en 2 carpetas, identi ficadas a l frente como se muestra a 

continuación: 

DOCUMENTACIÓN PARA PRECALIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 

AGUAS SOMERAS - PRIMERA CONVOCATORIA 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL INTE RESADO) 

LICITACiÓN 

CNH-ROI-L01l2014 

DOCUlVlENTAC IÓN PARA PRECALlFICACIÓN 

DOCUMENT ACIÓN LEGAL, TÉCNICA, DE 

EJECUCIÓN Y FINANCIERA 

AGUAS SOMERAS - PRIMERA CONVOCATORIA 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL INTERESADO) 

LICITACIÓN 

CNH-ROI-L01l2014 
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b) Estar foliada en fonna consecutiva en todas sus hojas; 

e) Cada carpeta deberá contener un índice de los separadores que la integren, de tal 

fOlma que cada documento requerido por la Convocante tenga su propio separador; 

d) Referirá a los requisitos solicitados en ténninos objetivos y cuantificables en los 

ténninos usuales de la industria petrolera; 

e) Será infornlación preferentemente pública, es decir, que no se encuentre como 

reservada o confidencial en ténninos de la Nonnatividad Aplicable; 

t) Cwnplirá con las formalidades legales para su va lidez en los ténninos de las leyes 

que les resulten aplicables según su país de origen; 

g) Contendrá los datos oficiales de contacto de las personas o instituciones emisoras, a 

efecto de facilitar su verificación, evitando pactos, incluso de confidencialidad, 

entre el Interesado y los emisores de la documentación que impidan al Comité 

Licitatorio verificar, a su entera satisfacción y con base en las prácticas usuales de • 

la industria petrolera internacional, la veracidad de tal infonnación, y 

11) Se presentará en idioma español. En caso de que el documento original esté 

redactado en un idioma distinto el Interesado deberá entregar junto con el 

documento original una traducción al idioma español, elaborada por perito 

traductor autorizado de México. 

11.2. De igual fonna, el Interesado deberá presentar el FORMATO CNH-3 Constancia de 

documentos presentados para Precali ficación junto con los documentos de 

Precalificación requeridos, en dicho fonnato se hará constar la documentación 

entregada a la Convocan te. Se aclara que no presentar en carpeta o folder, o en su caso, 

no seguir el orden señalado o no foliar las hojas de la Propuesta, no serán motivo de 

descalificación, sin embargo, sí es conveniente por principio de orden y para la mejor 

conducción del procedimiento de Licitación. 
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RONDA 1 lAG AS SOMERAS - PRIMERA Co VOCATORIA 
BASES DE LA L ICITACiÓN CNH-RO l -LOI /20 14 

11 DE DICLEMllIlE DE 20 14 

12.1. Las Compañías podrán participar como Licitante Individual o como Licitante 

Agrupado. Para este último caso, el convenio de asociación en palticipación deberá 

estar celebradn conforme a la ormatividad Aplicable. 

12.2. Dos o más Compañías podrán presentar conjuntamente una Propuesta en esta Licitación 

sin la necesidad de constituir una persona jurídica, distinta, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Para participar en la Precalificación como Licitante Agrupado, bastará con que una 

sola de las Compañías que fonne pane del Lici tante Agrupado baya hecho el pago 

correspondiente al acceso de información del Cumo de Datos y se inscriba en la 

Licitación; 

b) Sólo podrán presentar Propuestas conjuntas Ins Licitantes Agiupados que hayan 

obtenido la constancia de Precalificación y, por lo tanto, tengan el carácter de 

Licitantes, en el entendido de que no podrá incorporarse otra Compañía o Licitante 

que no haya formado parte del Licitante Agrupado en la etapa de Precalificación, 

salvo que cumpla con todos los requisitos de Precalificación de manera individual y 

obtenga la autorización previa y por escrito de la Convocan te. La autorización será 

respecto a la inclusión o salida de un miembro del Licitante Agrupado precalificado 

o en su caso, respecto a la modificación de los intereses de los miembros del 

Licitante Agrupado. Bajo ninguna circunstancia se autorizarán fusiones de 

Licitantes; 

c) Ninguna Compañía puede fonnar parte de más de un Licitante Agrupado en la 

Licitación; 

d) Ningún integrante del Licitante Agrupado podrá tener un porcentaje de 

partic ipac ión mayor al del Operador; 

e) Los integrantes del Licitante Agrupado deberán celebrar, entre todos, un Convenio 

Privado de Propuesta Conjunta de acuerdo a lo establecido en el FORMATO CNH-

4 Convenio Privado de Propuesta Conjunta. Dicho convenio deberá ser firmado 
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11 DE DICIEMBRE DE 20 14 

por los representantes legales acreditados de cada una de las Compañías integrantes 

del Licitante Agrupado. El convenio formará parte de los Contratos que en su caso 

se adjudiquen, o 

f) Ninguna Compañía Petrolera de Gran Escala podrá asociarse con otra Compañía 

Petrolera de Gran Escala para participar como Licitante Agrupado. 

12.3 . Lo anterior no será obstáculo para que el Licitante Agrupado pueda constituirse en una 

nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el Convenio 

Privado de Propuesta Conjunta, siempre y cuando en la nueva sociedad se mantengan 

las responsabilidades de dicho convenio. 

12.4. En caso de quc se requiera modificar algún Licitante Agrupado con la intención de que 

• 

se integre o salga una Compañía o haya una modificación en el porcentaje de interés de • 

sus miembros, el Licitante Agrupado deberá enviar una solicitud de autorización a la 

Convocan te dentro del periodo establecido para tal efecto en el Calendario. Lo anterior 

tendrá lugar mediante un correo electrónico enviado a la dirección que la Convocan te le 

proporcione al otorgarle la Clave AD con el título "Solicitud de autorización para 

modificar Licitantes Agrupados - (y la Clave AD proporcionada) ". En la solicitud se 

deberá señalar de forma clara y precisa las razones de la modificación y las 

implicaciones de ésta. La Convocante remitirá a la dirección de correo electrónico que 

se haya proporcionado, la autorización o negativa según corresponda. 

12.5. Cualquier intento de asociación no autorizado o cualquier cambio no autorizado en la 

composición de cualquier Licitante Agrupado constitulrá causal de descalificación de la 

Licitación para cada uno de los Licitantes o Compañías involucrados. La Convocan te 

otorgará la autorización requerida siempre que se cumplan con todas y cada una de las 

siguientes condiciones: (i) el Licitante Agrupado solicite la modificación dentro del 

periodo previsto en el Calendario y en la forma indicada en estas Bases, (ii) las 

modificaciones propuestas no impliquen un cambio del Operador, (iii) la nueva 
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participación del Operador dentro del Consorcio o Asociación en Participación continúe 

siendo la misma o superior, o si es inferior, que no sea menor a la participación mínima 

requerida para el Operador de un tercio de la participación económica dentro de dicho 

Consorcio, y (iv) ningún integrante del Consorcio o Asociación en Participación podrá 

tener un porcentaje de participación mayor al del Operador. En caso de que no se 

cumplan todas y cada una de las condiciones antes señaladas, la Convocan te no otorgará 

autorización alguna. 

13. Integración de la Propuesta 

13.1. Cada Propuesta deberá ser presentada en dos sobres cerrados tamaño carta, de papel 

an te color amari llo con solapa engomada de 90gr, con medidas de 23 x 30.5cm. Cada 

sobre deberá estar identificado con etiquetas color blanco, con medidas 5.1 X 10.1 , 

como a continuación se indica: 

SOBRE No. 1 

LICITACIÓN 

CNH-ROI-LOI12014 

PROPlffiSTA ECONÓMICA 

AGUAS SOMERAS- PRIMERA CONVOCATORIA 

(NOM BRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE) 

SO BRE No. 2 

LICITACIÓN 

CNH-ROI-LOI12014 

GARANTÍA DE SERIEDAD 

AGUASSOMERAS-PRL~ERA 

CONVOCATORIA (NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL DEL LICITANTE) 

13 .2. Las Propuestas se presentarán foliadas y ftrmadas en forma autógrafa por el 

representante legal del Licitante Individual. En caso de Propuesta conjunta, las 

Propuestas se presentarán fol iadas y firmadas en forma autógrafa por el representante 

común del Licitante Agrupado al que le hayan otorgado poderes suficientes para tal 

efecto, en caso contrario, deberá ser firmada por cada uno de los integrantes de dicho 

Licitante Agrupado. 
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13.3. Para determinar los valores de la Propuesta Económica, el Licitante deberá considerar 

lo previsto en las Bases y el Contrato. Dichos valores deberán ser presentados 

considerando los primeros dos decimales. Por ejemplo: si el Licitante desea ofertar un 

incremento de inversión de 25.5%, su propuesta deberá indicar el número 25.50. 

13.4. En el acto de presentación y apertura de propuestas, para cada Área Contractual, el 

Licitante deberá entregar el FORMATO CNH-9 Propuesta Económica, indicando su 

Propuesta o, en su caso, manifestando que no presentará Propuesta, según sea el caso. 

La Propuesta, estará integrada por la siguiente documentación: 

a) Un sobre cerrado "Sobre 1", Propuesta Económica, que contendrá el FORMATO 

CNH-9 Propuesta Económica, el cual deberá estar firmado de manera autógrafa por 

el representante legal del Licitante. Dicho formato contendrá la declaración bajo 

protesta de decir verdad que la Propuesta Económica ba sido elaborada y 

presentada de forma independiente y sin ningún tipo de coordinación con otro 

Licitante. 

En caso de no presentar Propuesta para un Área Contractual en lo específico, el 

Licitante así deberá manifestarlo en el formato de Propuesta Económica que 

corresponda. 

b) Un sobre cerrado "Sobre 2", Garantía de Seriedad, en el que se incluya la Garantía 

de Seriedad de la Propuesta, en términos de lo dispuesto por el párrafo siguiente, a 

fin de asegurar la seriedad de la misma y, en caso de resultar el Licitante Ganador, 

asegurar la suscripción del Contrato correspondiente. 

Respecto de cada Área Contractual, el Licitante deberá presentar (i) una cana de 

crédito stand-by a favor de la CNH, con base en el FORMATO CNH-8 Garantía de 

• 

• 

Seriedad, Carta de Crédito Stand-by, emitida o confirmada por una institución de • 
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crédito que opere legalmente en México, con un valor de $ 2'500,000.00 (Dos 

mi llones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 001l 00), con 

vigencia de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de 

propuestas. 

En el caso de presentar el FORMATO CNH-9 Propuesta Económica indicando que 

no se presentará propuesta, el Licitante deberá presentar el sobre "Sobre 2" cerrado 

y vacío. 

14. Periodo de vigencia de la Propuesta 

14.1. La Propuesta del Licitante Ganador y aquélla del Licitante que haya quedado en 

segundo lugar, deberán permanecer vigentes sesenta días naturales contados a partir de 

la fecha en que fueron presentadas. En circunstancias excepcionale la Convocan te 

podrá so licitar una ampliación del periodo de vigencia. La so licitud de la Convocan te 

y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito. En su caso, la vigencia 

de la Garantía de Seriedad deberá ser ampliada basta por igual término que la vigencia 

de la Propuesta. 

14.2. La Garantía de Seriedad será devuelta en el acto de presentación y apertura de 

propuestas a los Licirantes cuyas Propuestas sean declaradas no ganadoras o 

desechadas. En el caso del Licitante Ganador y del segundo lugar, las Garantías de 

Seriedad serán devueltas una vez que haya tenido lugar la suscripcíón del Contrato 

correspondiente. 

14.3. La Garantía de Seriedad podrá hacerse efectiva en los siguientes supuestos: 

a) Si el Licitante Ganador o el Licitante que obtenga el segundo lugar retiran su 

Propuesta antes de la suscripcíón del Contrato que fue adjudicado; 
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b) Si el Licitanle Ganador no suscribe el Contrato en la fecha que se indique en el 

acta de Fallo o en la fecha que se acuerde con posterioridad; 

c) Si el Licitante Ganador no entrega la Garantía de Cumplimiento de Exploración o 

la Garantía Corporativa, a la suscripción del Contrato de confomlidad con lo 

previsto en el Contrato yen las fechas establecidas por la Convocan te; 

d) Si el L icitante que obtuvo el segundo lugar tampoco suscribiera el Contrato en la 

fecha señalada por la Convoc3!1te; 

e) Si el Licitante presenta información falsa a la Convocan te durante cualquier etapa 

de la Licitación; 

f) Si cualquiera de los integrantes de un Licitante Agrupado se niega a firmar el 

Contrato o pretende modificar los téminos de su participación señalados en el 

Convenio Privado de Propuesta Conjunta que le fue presentado a la Convocante, o 

En caso de que la Garantía de Seriedad se haga efectiva, los recursos avalados por 

ésta, se depositarán en la cuenta que para tal efecto señale la CNI-¡ a favor del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

15. Presentación v apertura de Propuestas. 

15.1. La presentación de Propuestas se hará en el acto respectivo, en la fecha y hora 

indicadas en el Calendario. Este acto se llevará a cabo en presencia de fedatario 

público y será transmitido en vivo por Internet a través de la Página Electrónica. 

15.2. Cada Lic itante será responsable y deberá considerar y sufragar todos los costos 

relacionados con la preparación y presentación de su Propuesta. 

15 .3. Sólo se podrá presentar una Propuesta por Licitante para cada Área Contracrual. Cada 

Licitante podrá presentar Propuestas hasta por cinco Áreas Contractuales en la 

Licitación. Para las nueve Áreas Contractuales restantes, deberá presentar el 
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FORMA TO CNH-9 Propuesta Económica indicando que no se presentará Propuesta 

Económica. 

15.4. Requisitos que deberán considerar los Licitantes que intervengan en el acto de 

presentación y apertura de Propuestas: 

a) La Propuesta deberá ser presentada de manera personal por el representante legal 

del Licitante, de acuerdo a los lineamientos establecidos en estas Bases; 

b) Para poder presentar las Propuestas, los Licitantes deberán registrarse a la entrada, 

donde presentarán los sobres de sus Propuestas al Secretario del Comité, para que 

éste proceda a sellar y flffilar dichos sobres; 

c) Al momento del registro, los Licitantes deberán presentar identificación oficial en 

original y copia del representante legal, la cual podrá ser en el caso de mexicanos, 

credencial para votar con fotografia, pasaporte o cédula profesional, y en el caso 

de extranjeros, únicamente se aceptará pasaporte; 

d) El representante legal de cada Licitante podrá estar acompañado únicamente por 

otra persona, previo registro; 

e) Una vez que el representante legal del Licitante se registre en el evento de 

presentación y apertura de Propuestas, éste tendrá la obligación de presentar los 

sobres respectivos, y 

f) ingún Licitante podrá presentar Propuesta alguna que no se encuentre en sobre 

cerrado y que no haya sido se ll ado y firmado por el Secretario del Comité. 

15.5. Las Propuestas serán anunciadas en el mismo acto de presentación y apertura, de 

conformidad con lo siguiente: 

a) Para cada Área Contractual , se llevará a cabo: 

• Etapa de presentación de Propuestas. La presentación de Propuestas se hará 

en el mismo orden en que se hayan registrado los representantes legales de los 

Licitantes a la entrada del evento de presentación de Propuestas . 

Página 49 de 99 
www.rondal.gob.mx 



Comisión Nacional 
de Hidrocarburos 

RONDA 11 AGUAS SOMEllAS- PRIMERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA LiCITACiÓN CNH- ROI- LO I /2014 

11 DE DICIEMBRE DE 20 14 

Una vez recibidas todas las Propuestas, en el mismo orden, el Comité 

Liciiatorio procederá a: 

En su caso y de acuerdo a lo establecido en el numeral 16.1 , Sección 

lO de estas Bases, anunciar los valores mínimos para las variables de 

adjudicación por cada Área Contractual; 

Abrir las Propuestas recibidas; 

Verificar que los valores propuestos para las variables de adjudicación 

sean iguales o superiores a los valores mínimos establecidos por la 

Secretaría de Hacienda, e inferiores a los límites establecidos en las 

presentes Bases, y 

Anunciar el resultado de la apertura de las Propuestas y aquéllas que 

no sean solventes de conformidad con el punto anterior, por Área 

Contractual. 

• Etapa de evaluación de Propuestas. El Comité Licitatorio evaluará las 

Propuestas, verificando que las mismas cumplan con lo requerido en las 

Bases. 

15.6. Con base en la evaluación, el Comité Licitatorio emitirá un acta en donde señalará al 

Licitante Ganador. Asimismo, dicho comité señalará al Licitante que ocupe el segundo 

lugar y, en su caso, las Propuestas que hubieren sido desechadas. De igual manera, se 

hará constar en el mismo documento la realización y conclusión de cada una de las 

etapas anteriormente señaladas para cada Área Contractual. El acta se publicará en la 

Página Electrónica. 

15.7. La fonnalización del Fallo y la adjudicación de los Contratos eSlará a cargo del 

Órgano de Gobierno dentro de los tiempos establecidos para ello en el Calendario. 
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16. Variables de adjudicación V mecanismo para determinar al Licitante Ganadol· 

16. 1. La Secretaría de Hacienda determinará los valores minimos que serán aceptables 

respecto a cada una de las dos variables que componen la Propuesta Económica a más 

tardar en la fecha que la Convocante publique la versión final de Bases. Asimismo, en 

esa fecha detem'¡nará el momento y las condiciones bajo las cuales dichos montos 

mínimos serán reve lados dentro de la Licitación. Lo anterior, con base en el artículo 9 

yen el Transitorio Cuarto del Reglamento de la Ley de ingresos sobre Hidrocarburos . 

16.2. Para analizar las Propuestas Económicas que se reciban durante la Licitación, se estará 

a lo sigu iente: 

1) El valor ponderado de la oferta resulta de sumar: a) 0.90, multiplicado por la 

participación del Estado en la Utilidad Operativa; y b) 0.10, multiplicado por el 

facto r de inversión adicional para el Área Contractual que corresponda. A 

continuación se ilustra la fórmula para calcular el valor ponderado de la Propuesta 

Económica: 

www.rondal.gob.mx 

v = 0.90 x Participación + 0.10 x Factor de Inversión 

en donde: 

• V es el valor ponderado de la Propuesta Económica; 

• Participación es el valor de la participación del Estado en la 

Utilidad Operativa, expresado en dos dígitos y dos decimales; 

• Inversión es el incremento porcentual en el compromiso 

minimo de inversión para el Área Contractual 

correspondiente, expresado en dos dígitos y dos decimales. 
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• El Factor de Inversión adicional se calcula de la siguiente 

manera: 

Factor de Inversión 

'/ (2500( Incremento Inversión)) 2 

en donde: 

adicional = 

• [ncremento [nversión es el incremento porcentual en el 

comproffilso mínimo de IDversión para el Área 

Contractual correspondiente, expresado en dos dígitos y 

dos decimales. 

2) El valor ponderado de la Propuesta Económica será calculado hasta el tercer 

decimal. 

16.3. El Licitante Ganador será aquel cuyo valor ponderado de la Propuesta Económica sea 

el mayor. 

16.4. En caso de que dos o más Licitantes ofrezcan el mismo monto de valor ponderado de 

la Propuesta Económica, el primer criterio para determinar al Licitante Ganador será 

quien ofrezca el mayor pago en efectivo. Para ello, cada Licitante entregará un sobre 

cerrado en el que se incluya una cuartilla escrita a mano y con firma autógrafa del 

representante legal del Licitante o el representante común del Licitante Agrupado que 

contenga su oferta de pago en efectivo en dólares de los Estados Unidos de América, 

incluyendo centavos. La entrega de dicho sobre cerrado se hará dentro de los veinte 

minutos siguientes a que se baya declarado el empate. El pago en efectivo del Licitante 

Ganador se hará mediante cheque o transferencia al Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo pagadero a la Fecha Efectiva. 
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16.5. Si el empate persiste, para determinar al Licitante Ganador se utilizará el método de 

insaculación, sin perjuicio de la ob ligación de pagar la cifra que resulte en términos del 

párrafo anterior. Para ello, se asignará un número distinto a cada uno de los Licitantes, 

los cua les se introducirán en una urna transparente, de donde el Secretario del Comité 

extTaerá uno de los números. 

17. Causales de desechamiento de las Propuestas 

17.1. Serán causales de desechamiento de las Propuestas, las siguientes: 

a) La presentación incompleta, ilegible, confusa o la omisión de cualquier 

documento o información requerida en e l numeral 13, Sección 111 de estas Bases; 

b) Que las Propuestas estén condicionadas, presenten correcciones, tachaduras o 

enmendaduras o que no hayan sido elaboradas, o en su caso firmadas de manera 

autógrafa; 

c) Cuando un Licitante presente más de una Propuesta para una misma Área 

Contractual; 

d) Que el Licitante presente Propuestas para más de cinco Áreas Contractuales; 

e) Que la Convocante tenga conocimiento de que el Licitante se ubica en alguno de 

los supuestos señalados en el numeral 4, Sección 111 de estas Bases; 

t) Que la Convocan te tenga conocimiento de que el Licitante presentó infotTnación 

falsa o que induzca a conclusiones equívocas; 

g) El incumplimiento del Licitante con cualquier obl igación derivada del Acuerdo 

de Confidencia lidad; 

h) Que el Licitante no garantice su Propuesta con la Garantía de Seriedad 

correspondiente; 

i) El involucramiento de cualquier Licitante en actos tendientes a influir 

indebidamente en el resultado de la Licitación; 
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j) Cualquier cambio sustancial en la información o documentación relacionada con 

la Precalificación proporcionada por el Licitante; 

k) Cualquier asociación no autorizada o cualquier cambio no autorizado en la 

composición de cualquier Licitante; 

1) Que cualquiera de los valores que componen la Propuesta Económica sea 

inferior a los valores mínimos establecidos por la Secretaría de Hacienda; 

m) Que el valor ofertado en la Propuesta Económica, respecto a: 

1. la participación del Estado en la Utilidad Operativa sea igual o 

superior a 100% (cien por ciento), 

11. el incremento porcentual en el compromiso mínimo de inversión para 

el Área Contractual sea superior a 100% (cien por ciento), y 

n) Las demás previstas en estas Bases yen la Normatividad Aplicable. 

18. Adjudicación v Fallo 

18.1. El Comité Licitatorio le entregará al Órgano de Gobierno, el acta que se haya 

levantado respecto al acto de presentación y apertura de Propuestas, para que éste 

emita el Fallo correspondiente y declare la adjudicación de cada Contrato. De igual 

forma, el Órgano de Gobierno ordenará la publicación del Fallo correspondiente en el 

DOF. 

19. Licitación desie.-ta 

19.1. La Convocante podrá declarar desierta total o parcialmente la Licitación cuando: 

a) No se presenten Propuestas; 

b) Los Interesados no reúnan los requisitos solicitados en la Precalificación, o 

c) Todas las Propuestas sean desechadas. 
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19.2. En su caso, en el Fallo se explicará la razón por la que la Licitación fue declarada 

desierta, lo cual no impondrá a la Convocan te obligación alguna de reembolsar a los 

Licitantes los gastos en los que hayan inculTido a causa de participar en la Licitación. 

20. Cancelación de la Licitación 

20.1. La Convocante podrá cancelar la Licitación para todas las Áreas Contractuales o un 

Área Contractual, en cualquier momento y por cualquier causa. Lo anterior, no 

impondrá a la Convocante ob ligación alguna de reembolsar a los Licitantes los gastos 

en los que hayan incurrido a causa de la Licitación. 

21. Medio de impugnación 

21.1. Con fundamento en el artículo 25 de la Ley, contra las resoluciones mediante las 

cuales se asigne al Licitante Ganador o se declare desierta la Licitación, únicamente 

procederá el juicio de amparo indirecto. Los actos relacionados con la Licitación y 

adjudicación de Contratos se consideran de orden público e interés social. 

22. Suscripción del Contrato 

22.1. Los Contratos só lo podrán ser fomlalizados con empresas productivas del Estado o 

Personas Mora les (en términos del artículo 4, fracción XXV, de la Ley) que cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Ser residentes para efectos fiscales en México; 

b) Tener por objeto exclusivamente la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 

y 

c) No tributar en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se 

refiere el Capítu lo VI del Títu lo Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 
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22.2. La notificación del Fallo hará exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 

Contrato y obligará al Licitante Ganador, a través de la persona moral mexicana que 

para tal efecto establezca, a suscribir el Contrato de Producción Compartida para la 

Exploración y Extracción que corresponda, en la fecha, hora y lugar previstos en el 

propio Fallo y cn el Calendalio o en alguna otra que se acuerde. 

22.3. En caso de que el Licitante lndividual, el Licitante Agrupado o alguno de sus 

miembros constituya una sociedad de propósito específico para la celebración y 

ejecución del Contrato, éste será suscrito por dicha sociedad, en télll1inos de lo 

dispuesto por el numeral anterior, en su carácter de Contratista, y por el mencionado 

Licitante Individual o miembro del Licitante Agrupado corno obligado solidario. En 

dicho caso, el Licitante Individual o el miembro del Licitante Aglupado deberá formar 

• 

parte de la nueva sociedad de propósito específico que al efecto constituya, y respecto • 

a la cual deberá mantener el Control. Ninguna sociedad creada para la suscripción del 

Contrato podrá incluir a persona distinta al grupo corporativo al que pertenece el 

Licitante. 

22.4. En caso de que el Licitante Ganador no firme el Contrato por causas imputables al 

mismo en el plazo establecido para ello, la Convocante podrá adjudicar dicho Contrato 

al Licitante que hubiere quedado en segundo lugar en la Liciración, siempre y cuando 

su Propuesta cumpla con los criterios de adjudicación previstos en estas Bases. 

22.5. Previo a la suscripción del Contrato, el Licitante Ganador deberá presentar la siguiente 

documentación: 

a) Acta constitutiva; 

b) Poderes del representante legal; 

c) Garantía Corporativa; 

d) Garantía de Cumplimiento de Exploración; 
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e) Constancia emitida por el Sistema de Administración Tributaria que acred ite; 

el cumplimiento de obligaciones fi scales; 

t) Registro Federal de Contribuyentes o equiva lente en el país de orIgen del 

li citante; 

g) Domicilio lega l y fiscal , y 

h) Los demás que sean requeridos confo rme a la No mlatividad Aplicab le. 

22.6. En caso dc que el Licitante Ganador omita presentar la documentación solicitada, éste 

no podrá suscribi r el Contrato y la Convoca nte esta rá en libertad de adjudicar el 

Contrato correspondiente al Licitante cuya Propuesta Económica haya obtenido el 

segundo lugar . 

23. Condiciones de confidencialidad 

23. 1. La información que presenten los Licitantes como confidencial deberá ser identificada 

como tal en el FORMATO CNH-7 Docwnen tación Confidencial, con base en lo cual 

la Convocante evaluará el tratamiento que se le deba dar a ésta en témlinos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Infomlación Pública Gubernamental. 
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SECCIÓN IV. ÁREAS CONTRACTUALES 

Área Provincia Geológica Área (km2) 
Contractual 

1 Cuenca Salina 195 

2 Cuenca Salina 194 

3 Cuenca Salina 233 

4 Cuenca Salina 233 

5 Cuenca Salina 466 

6 Cuenca Salina 466 

7 Cuenca Sal ina 465 

8 Cuenca Salina 116 

9 Cuenca Salina 116 

10 Cuenca Salina 232 

11 Cuenca Salina 309 

12 Cuenca Salina 387 

13 Cuenca Salina 501 

14 Macuspana 310 

Total 4,222 
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Área Vértice 
Contractual 

1 

2 
1 

3 

4 

1 

2 
2 

3 

4 

1 

2 
3 

3 

4 

1 

4 
2 

3 

4 

1 

2 
5 

3 

4 

1 

6 
2 

3 

4 

1 

2 
7 

3 

4 
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Oeste 
(Longitud) 

94° 32' 00" 

94° 20' 00" 

94° 20' 00" 

94° 32' 00" 

94° 32' 00" 

94° 20' 00" 

94° 20' 00" 

94° 32' 00" 

94° 32' 00" 

94° 20' 00" 

94° 20' 00" 

94° 32' 00" 

94° 32' 00" 

94° 20' 00" 

94° 20' 00" 

94° 32' 00" 

94° 12' 00" 

94° 00' 00" 

94° 00' 00" 

94° 12' 00" 

94' 00' 00" 

93° 4S' 00" 

93' 4S' 00" 

94' 00' 00" 

93' 44' 00" 

93' 32' 00" 

93' 32' 00" 

93° 44' 00" 
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COORDENADAS 

Norte Área Vértice 
Oeste Norte 

(Latitud) Contractual (Longitud) (Latitud) 

1So 16' 00" 1 93° 20' 00" 19° 06' 00" 

1So 16' 00" 2 93° 14' 00" 19° 06' 00" 
8 

1So 11' 00" 3 93° 14' 00" 19° 00' 00" 

1s0 11'00" 4 93° 20' 00" 19° 00' 00" 

1s0 21'00" 1 93° 14' 00" 19° 06' 00" 

1So 21' 00" 2 93° OS' 00" 19° 06' 00" 
9 

1So 16' 00" 3 93° OS' 00" 19° 00' 00" 

1So 16' 00" 4 93° 14' .00" 19° 00' 00" 

1So 27' 00" 1 93° 20' 00" 19° 00' 00" 

1So 27' 00" 2 93° OS' 00" 19° 00' 00" 
10 

1So 21' 00" 3 93° OS' 00" 1So 54' 00" 

1So 21' 00" 4 93° 20' 00" 1So 54' 00" 

1So 33' 00" 1 93° OS' 00" 19° 15' 00" 

1So 33' 00" 2 93° 00' 00" 19° 15' 00" 
11 

1So 27' 00" 3 93° 00' 00" 19° 03' 00" 

1So 27' 00" 4 93° OS' 00" 19° 03' 00" 

1So 42' 00" 1 93° 00' 00" 19° 00' 00" 

1So 42' 00" 2 92° 52' 00" 19° 00' 00" 
12 

1S' 30' 00" 3 92° 52' 00" 1S' 45' 00" 

1So 30' 00" 4 93° 00' 00" 1S' 45' 00" 

1So 42' 00" 1 92' 56' 00" 19' 30' 00" 

1S' 42' 00" 2 92' 52' 00" 19° 30' 00" 

1S' 30' 00" 
13 

3 92' 52' 00" 19' 21 ' 00" 

1S' 30' 00" 4 92° 36' 00" 19' 21 ' 00" 

1S' 54' 00" 5 92° 36' 00" 19' 15' 00" 

1S' 54' 00" 6 92° 56' 00" 19' 15' 00" 

1So 42' 00" 1 92° 00' 00" 19' 00' 00" 

1So 42' 00" 
14 

2 91 ' 52' 00" 19° 00' 00" 

3 91 ° 52' 00" 1So 4S' 00" 

4 92' 00' 00" 1So 4S' 00" 
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11 DE Dlc rEMBR E DE 2014 

SECCiÓN V. PROGRAMA MINIMO D.E TRABAJO 

Costo Costo Costo 
Costo Estimado Área estimado estimado estimado 

(km2) Sísmica Perforación Estudios Total 

(EUA$) (EUA$) (EUA$) (EUA$) 

195 $875,000 $109,560,000 $2,150,000 $112,585,000 
194 $900,000 $109,560,000 $2,850,000 $113,310,000 

233 $805,000 $100,200,000 $2,150,000 $103,155,000 
233 $900,000 $100,200,000 $2,850,000 $103,950,000 

466 $6,525,000 $80,000,000 $2,850 ,000 $89,375,000 

466 $8,300,000 $111,000,000 $2,850,000 $122,150,000 

465 $750,000 $89,800,000 $2,850,000 $93,400,000 

116 $750,000 $75,000,000 $1,425,000 $77,175,000 
116 $750,000 $55 ,500,000 $1,425,000 $57,675 ,000 
232 $900,000 $130,500 ,000 $2,850,000 $134,250,000 

309 $750,000 $146,400,000 $2,850,000 $150,000,000 

387 $750,000 $167,400,000 $2,850,000 $171,000,000 

501 $805,000 $109,560,000 $2, 150,000 $112,515,000 

310 $805,000 $111 ,000,000 $2,850 ,000 $114,655,000 
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11 DE DICIEMBRE DE 2014 

Años del 1 al 3 

Perforación Exploratoria Estudios 

Cumplir con el número de 
pozos mínimos a perforar 
de acuerdo a cada Área 

De núcleos. 
Contractual. • 

Obtención de datos de • Geoquímicos. 

registros geofísicos de 
• De fluidos . pozos. 

Registros especiales. 
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11 DE DI CrEMlJRE DE 2014 

SECCIÓN VI. CONTRATO 

El Contrato es, conforme a cada Área Contractual, el siguiente: 
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SECCIÓN VII. FORMATOS 

FORMATO CNH J SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL CUARTO 

DE DATOS 

¡Papel membretado de la Compañía] 

___ , a _ _ de ______ de 20 

COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

Presente 

• 

Hago referencia a las Bases de la Licitación CNH-ROI-L01l2014 para la adjudicación de • 

Contratos de Producción Compartida para la Exploración y Ex tracción de 

Hidrocarburos en Aguas Someras - Primera Convocatoria, de confomlidad con la 

Convocatoria CNH-ROI-COl/2014, publicada por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

en el DOF el día 11 de diciembre de 2014. 

En nombre y representación de ¡Nombre de la Compañía] soli cito fomlalmente se me 

autorice el acceso a la información del Cuarto de Datos de Aguas Someras - Prímera 

Convocatoria, para lo cual manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

1. Mi representada se obliga a realizar el pago requerido en las Bases por concepto de 

acceso a la información del Cuarto de Datos. 

JI. Mi representada es una Compañía legalmente constituida bajo las leyes de [país de 

origen] , su denominación social es [nombre legal de la Compañía). Su objeto social 

es lel objeto socíal deberá establecer claramente las actividades qne ésta realiza) . 
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En cumplimiento a lo establecido en las Bases, adjunto a la presente el Anexo I 

indicado en el numeral 6. 1, inciso 1), subinciso a), Sección m de las Bases, mediante el 

cual se comprueba la legal constitución de mi representada. 

111. Cuento con facu ltades amplias y sufic ientes para ob ligar y representar a (nombre lega l 

de la Compañíal en témlinos de la presente so li citud y respecto al contenido de éste y 

de cada uno de los anexos que la conforman . En cumplimiento a lo establecido en las 

Bases, adjunto a la presente el Anexo 2 indicado en el numeral 6.1, inciso 1), subinciso 

b), Sección rn de las Bases, mediante el cual se comprueban mis facultades como 

representante legal; sin que dichas facultades hayan sido modificadas a la fecha por lo 

que continúan vigentes. 

• rv. El domicilio de mi representada para oír y recibir todo tipo de notificaciones es 

• 

'-___ (, la dirección de correo electrónico designada para recibir las 

comunicaciones a las que se hace referencia en las Bases es ~I y el número 

telefónico donde puedo ser localizado es ( l. 

V. [En el caso de aq uellas Compañ ías que no realicen actividades de exploración y/o 

extracción de hidrocarburos deberá inclu irse esta fracc ión de confomlidad con el 

numeral 6. 1, Sección III de las Bases] Mi representada manifiesta su intención de 

participar en la Licitación como socio financiero de Compañías que se dediquen a 

actividades de exploración y/o extracción de hidrocarburos. 

VI. Mi representada tiene conocimiento de que la información a la que tendrá acceso es 

infomlación confidencial del Cuarto de Datos de Aguas Someras - Primera 

Convocatoria, y que por el pago del aprovechamiento por el acceso a ésta, no adquiere 

ningún derecho de propiedad, por lo que se obUga a (i) guardar la confidencialidad de la 

información a la cual tenga acceso mediante el disco duro que contenga la información 
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del Cuarto de Datos y, en su caso, le sea proporcionado por la Convocante; (ii) utilizará 

dicha información únicamente para elaborar su Propuesta, y (iii) en caso de no obtener 

la adjudicación de algú n Contrato, destruir toda la infomlación del Cuarto de Datos que 

tenga en su poder, o bien aquélla que no pertenezca al Área Contractual de la cual se le 

adjudicó un Contrato, en su caso. En cumplimiento a lo establecido en las Bases, 

adjunto a la presente el Anexo 3 indicado en el numeral 6.1, inciso 1), subinciso c), 

Sección III de las Bases, mediante el cual mi representada se ob liga a lo aquí previsto. 

VII. Reconoce que la Convocan te se reserva el derecho de establecer mecalllsmos para 

rastrear la información conrenida en el paquete de datos del disco duro. 

VilI. Se au toriza a la Convocante para que ll eve a cabo todas las aCCIOnes que resulten 

procedentes con relación a la documentación e infornlación que mi representada 

entregue como anexo a la presente, incluyendo cualquier tipo de verificación o 

investigación que se requiera para comprobar la veracidad de los documenros 

entregados confornle a los requisitos establecidos en las Bases. 

IX. Autorizo a [nombre de la persona de la Compañía que va recoger el disco¡ recoger 

el disco duro que contiene la información del Cuarto de Datos de Aguas Someras -

Primera Convocatoria, en el lugar y fecha que para tal efecto establezca la 

Convocante. Dicha persona, deberá identificarse plenamente. 

Protesto lo necesario. 

Atentamente, 

[Nombre¡: _________ _ 

Representante Legal 

¡Compañía]: ________ _ 
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R ONDA 1 I AGUAS SOMERAS- P RIMERA CONVOCATORIA 
BA E DE LA LI CITAC IÓN CNH-ROI-LOI /201 4 

11 DE: DI CfEMBRE: DE 20 14 

ACUERDO DE CO FIDENC IALlDAD. 

!Papel membretado de la Compañía! 

CO USIÓN ACIO AL DE HIDROCARBUROS 

Presente 

Se hace referencia a las Bases de la Licitación CNH-RO l -LOl /2014 para la adjud icación de 

Contratos de Producción Compartida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 

Aguas Someras - Primera Convocatoria, de conformidad con la Convocatoria CNH-RO 1-

CO 1/20 14, publicada por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en el DOF el dia l L de 

diciembre de 2014 . 

En cumpLimiento al requerimiento establecido en las Bases, se firma el presente Acuerdo de 

Confidencialidad por el cual [Nombre de la Compañía1 se obliga frente a la Convocante a: 

(i) guardar la confidencia lidad de la información del Cuarto de Datos; (ii) utilizar dicha 

infonnac ión únicamente para elaborar su Propuesta, y (iii) en caso de no obtener la 

adjudicación de algún Contrato, destruir toda la información del Cuarto de Datos que tenga 

en su poder, o bien aquélla que no pertenezca al Área Contractual de la cual se le adjudicó 

un Contrato, en su caso. Con base en lo anterior, se hacen las siguientes declaraciones: 

1. Mi representada es una Compañia legalmente constituida bajo las leyes de [país de 

origen! . 

JI. Tiene como objeto social ! el objeto social deberá establecer claramente que es una 

Compañía que participa en actívidades de exploración y/o extracción de 

hidrocarburos, o bien, que participa como socio financie.·o en dichas actividades1. 

ill. Cuento con facul tades amplias y suficientes para ob ligar y representar a [nombre legal 

de la Compañía) en términos del presente acuerdo . 
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Con base en lo anterior, INombre de la Co mpañía] manifiesta frente a la Convocante, a lo 

siguiente: 

PRIMERO. Mi representada reconoce que toda la información del Cuarto de Datos 

de Aguas Someras - Primera Convocatoria, o aquélla relacionada con éste, es información 

confidencial ('"Información Con fidencial"). 

SEGUNDO. Mi representada acepta que la lnfonnación Confidencial es y 

pennanecerá siendo propiedad del Estado Mexicano, por lo que en ningún momento, deberá 

entenderse que con la autorización de acceso a dicha información, se transfieren los 

derechos de propiedad sobre ella, cualquiera que sea su formato. Derivado de lo anterior, la 

Convocante tendrá en todo momento el derecho de solicitar la devolución o destmcción de 

la lnformación Confidencial. 

El pago al acceso a la Información Confidencial no otorga a mi representada ningún 

derecho, licencia, patente, marca, derecho de autor o secreto derivado de la Información 

Confidencial, ni derechos comerciales sobre la infomlación, por lo cual mi representada se 

compromete a que por ningún motivo hará uso de la Información Confidencial para fines 

distintos a los señalados en la Cláusula siguiente. Esta circunstancia le impide expresamente 

a mi representada comercializar con la Información Confidencial ya sea de manera directa o 

indirecta a través de la interpretación o procesamiento de ésta. 

TER CERO. La Infoffilación Confidencial únicamente será usada para efectos de 

evaluar la presentación o no de Propuestas en la Licitación, y en su caso para la elaboración 

de éstas. 

CUARTO. La Información Confidencial no se podrá ya sea de manera directa o 

indirecta: comercializar, comunicar, revelar, divulgar, publicar, enseñar, dar a conocer, 

• 

• 

transmitir, escribir o di fundir en todo o en parte, por ningún medio y bajo ninguna • 
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circunstancia, a ningún tercero, sm el consentimiento expreso y dado por escrito de la 

Convocan te. 

No obstante lo anterior, mi representada tendrá derecho de revelar la Información 

Confidcncial a cualquiera de sus funcionarios, directores, empleados, mandatarios y asesores 

que tengan necesidad de conocer dicha [nfom1ación Confidencial a efectos de evaluar el 

potencial petrolero contenido en la Información Confidencial y eventualmente presentar sus 

Propuestas en la Licitación, siempre y cuando dichos funcionarios, directores, empleados, 

mandatarios y asesores hayan acordado cumplir con las restricciones al uso de la 

Información Confidencial asumidas por mi representada a través de este acuerdo, siendo mi 

representada quien asume la responsabilidad por sí y por las personas a las que les 

proporcione la infonnación antes referida . 

QUINTO. En virtud de que mi representada conoce la magnitud e importancia de 

la Infonuación Confidencial y reconoce que los daños y perjuicios causados por la 

divulgación de la Información Confidencial pueden ser muy graves, se obLiga a responder 

penalmente e indemnizar civilmente a la Convocante por cualquier daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de este acuerdo de confidencialidad, independientemente de las 

demás acciones legales a que hubiera lugar. 

SEXTO. Mi representada se obliga a destruir la Información Confidencial y 

cualquier copia que se haya generado de la misma, dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la emisión del Fallo de la Licitación. Lo anterior en caso de que no le haya sido 

adj udicado ningún Contrato, en caso contrario, solo deberá destruir la información que 

corresponda a las Áreas Contractua les respecto de las cuales no se le haya adjudicado 

ningún contrato . 
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SÉPTIMO. No obstante que la lnfonnación Confidencial haya sido destruida, ésta 

seguirá teniendo el carácter de confidencial hasta por un periodo de doce años contados a 

partir de la finna del presente acuerdo. 

OCTAVO. Se considerará que no existe obligación alguna con relación a la 

lnfonnación Confidencial cuando: 

a) Se haya obtcnido públicamente por medios distintos al incumpbmiento de los 

términos del presente acuerdo; 

b) Haya estado a disposición de mi representada o de sus representantes antes de la 

suscripción del presente acuerdo de confidencialidad, o 

c) Haya sido obtenida en forma independiente de un tercero a quien no le esté prohibida 

la divulgación de la infonnación por ley. 

NOVENO. Si por imperativo legal o judicial le es requerido a mi representada que 

revcle o suministre en cualquier forma o por cualquier medio, una parte o toda la 

lnfonnación Confidencial, mi representada notificará inmediatamente por escrito a la 

Convocante, enviando la copia del documento o comunicación donde conste el 

requerimiento en caso que este exista, así como una relación de todos los datos y 

antecedentes que conozca sobre el requerimiento, a fin de que la Con vacante pueda tratar de 

obtener algún tipo de medida de protección, cautela o dispensa, incluyendo pero no limitado 

a una medida judicial, para lo cual mi representada colaborará con la Convocante. En caso 

que no se obtenga ninguna medida de protección, cautela o dispensa, mi representada sólo 

entregara la porción de la lnfonnación Confidencial que le sea requerida legalmente. En tal 

supuesto, mi representada tratara en fonna diligente y a través de todos los medios lícitos 

que la Información Confidencial divulgada sea tratada como confidencial por la autoridad 

que requirió la información. 
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DÉC IMO. El presente acuerdo de confidencialidad se regirá y se interpretará de 

acuerdo a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Cualquier controversia o reclamación 

derivada o relacionada con el presente documento, quedará sujeta a la competencia 

exclusiva de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. Asimismo, 

mí representada renuncia a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderle 

por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

México, Distrito federal a ______ de 2014. 

Protesto lo necesario. 

(Nombre]: _________ _ 

Representante Legal 

(Compañía]: _ ________ _ 
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FORMATO CNH 3 CONSTANCIA DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA PRECALlFICACIÓN 

LICITACIÓN C H-RO I-LO I/20J4 

COMPAÑIA: 

PROCEDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS 

Anexo Documento Requisito de Bases Folios 
[Clave AD] - PRF I [No. de Acta constituti va; 
separador] 
[Clave AD] - PRF l [No. de Registro Federal de Contribuyentes o número de 
separador] identificac ión fi sca l; 
[Clave AD] - PRF l [No. de Estmctura de gobiemo co rporativo; 
separador] 
[Clave AD] - PRF l [No. de Manifestar si fonna parte de algún grupo empresarial o 
separador] comercial, señalando para tal efecto la razón social o 

denominación de las sociedades que lo conforman, así 
como el domicilio, nacionalidad y objeto soc ia l de 
cada una de ellas; 

[Clave AD] - PRF l [No. de Organigrama con nombres y apell idos de los 
sepa rador] principales directi vos ha ta el segundo nivel 

Jerarquico, incluyendo el Registro Federal de 
Contribuyentes, la Clave Única de Registro de 
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Población, y la fecha de nacimiento; 

Datos de idenli ficación de los representantes lega les, 
incluyendo Registro Federal de ContTib uyentes, 
número de identi ficación fis ca l y la fecha de 
nacimiento; 
Nombre completo y porcentaje del capital social de 
cada uno de los socios o accionistas; de tenencia 
soc ietaria, incluyendo el Registro Federal de 
Contribuyentes, la Clave Única de Registro de 
Población o fecha de nacimiento de cada uno de los 
socios o accionistas, Para el caso de extranjeros se 
deberá indicar la fecha de nacimiento o número de 
identifi cac ión fi scal o eq ui valente, salvo que se trate de 
personas morales que coti cen en bolsa; 
Infonnación respecto de las Compañías que ejercen el 
ConLTol o que tengan influencia significativa; 
Declaración bajo protesta de deci r verdad de que sus 
socios o accion istas, as í como sus principales 
directi vos, no han sido sentenciados por delito 
patrimonial doloso; 
In fonnación sobre cualquier fuente de fondeo a la que 
hubiera tenido o tendrá acceso: bancaria, 
gubernamental , en bolsa o por cualquier otro medio, a 
través del cual hará frente a las obligaciones del 
Contrato, en caso de que éste le sea adjudicado; 
Declaraciones fiscales y estados financieros auditados 
de los últimos 2 años, y 
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En caso de ser vehículos de propósitos específicos, 
especificar su estructura jurídica, corporativa y de 
negocio, indicando quién tiene el Controlo innuencia 
significativa, así como presentar las declaraciones 
fiscales y estados financieros auditados de los últimos 
2 años de quienes lo constituyeron. 

Ij",:,: EXPERIENCIA y CAPACIDADES TÉCNICAS Y DE EJECUCION 
Anexo Descripción Requisito de Bases Folios 

[Clave AD] - PECTE ¡[No. de Ex periencia acredita ble como Operador en el periodo 
separador] 2010-2014 sin perjuicio de que el proyecto haya 

iniciado antes o terminado dentro de este periodo. 
Copia certificada de contratos, títulos de concesión, o 
copia de carátulas certi ficadas de contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos (sin 
considerar contratos de servicios); o cartas emitidas 
por las autoridades administradoras de dichos 
contratos o títu los, que demuestren la expenencla 
requerida. 
Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, 
presentar su informe anual y la forma IO-K o 20-F 
registrada ante la Securities and Exchange 
COlllmission, o de la forma equivalente registrada ante 
instituciones equivalentes con las que se acrediten las 
inversiones de capita l requeridas ; o presentar estados 
financieros certi ficados por una finna independiente de 
auditores de reconocida capacidad y prestigio 
internacional en la e pecialidad, mediante la que 
sustenten inversiones en exploración y desarrollo. En 
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caso de que no se disponga de los documentos 
mencionados, o éstos no comprueben el monto 
requerido, se deberá presentar un documento de la 
autoridad reguladora respectiva, en el que conste di cho 
monto o una mani fes tación bajo protesta de decir 
verdad acompañada de la documentación que sustente 
el monto de in versión requerido. Se enti ende que el 
requisi to aquí establecido corresponde a las 
IIlversiones totales en los proyectos de explorac ión y 
extracción en los que el operador haya participado 
como tal, sin que sea necesario que la inversión haya 
sido rea li zada directamente....IJ.0r el mismo. 
Operador o socio en proyectos costa afuera. Copia 
certifi cada de contratos, títulos de concesión, o copia 
de carátulas certificadas de contratos de explorac ión y 
extracción de hi drocarburos costa afuera (sin 
considerar contratos de servicios); o cartas emitidas 
por las autoridades admin istradoras de dichos 
contratos o títulos que demuestr en la ex periencia 
n:c¡uerida. 
Capacidades d el Personal propuesto. Fichas 
curriculares del personal que acredite la experiencia 
mínima de 10 años en pos iciones gerenciales y de 
operación cn proyectos de ex ploración y extracción 
costa afuera, y que en conj unto hayan realizado entre 
otras: la dirección en actividades de ex ploración y 
producc ión en aguas someras o profundas; el diseño y 
ejecución de JlI anes de c~oración 1 desarrollo,"'y la 
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aprobación de presupuestos relativos a la inversión y 
gastos de proyectos de exploración y extracción de 
hidrocarburos. Se considerarán puestos tales como: 
administrador de proyectos; director de operación; 
director de perforación; director de producción; 
director de exploración; o puestos análogos que tengan 
funciones simi lares a las posiciones mencionadas. 

En cada ficha curricular deberá especificarse el 
nombre de las empresas en las que ha laborado el 
personal , así como el puesto desempeñado y 
responsabilidades a cargo, años de servicio, nombre 
del jefe inmedialo y datos de conlaclo con quien se 
pueda va lidar o consultar la infonnación. 
Exper iencia en temas de segur idad industria l y 
protección a l ambiente du ra nte los últimos cinco 
años. Sislema de gestión de seguridad industrial y 
protección al medio ambiente que tenga el licitante 
acompañado de una opinión emitida por alguna 
empresa internacional especializada en la que indique 
que el mismo se ajusta a prácticas internacionales para 
operaciones en proyectos de exploración y extracción 
costa afuera. Para acreditar este requi si to el 
participante deberá indicar el tipo de sistema con que 
cuenta y que usaría en caso de ser ganador, así como 
las certi ficaciones técnicas, inspecciones o di ctámenes 
con quc cuente y que demuestTen lo solicitado. 
fuelTlE' o: 
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18001 (para seguridad en general y que 
considera certi ficación externa); ISO 14001 (para 
medio ambiente en general y que considera 
certificación externa), API RP 75 (para seguridad costa 
fuera; ésta no cuenla con requernTIlento de 
certi ficación) , Código IGS (Código internacional de 
gestión de la seguridad, apli ca a platafonnas móviles y 
autoelevab les). 

CAPACIDAD FINANCIERA 
Descripción Requisito de Bases Folios 

Activos totales con un valor de por lo menos J O mil 
millones de dólares. 

Si coti :¡;an ~n bolsa o 4ue sean emisores de va lores, 
presentar su in fonne anual y la fonna 10-K o 20-F 
registrada ante la SeclIrities alld Exchallge 
Commissioll , o de la forma equi valente registrada ante 
instituciones cqui va lentes con las que se acrediten los 
activos totales indicados, o 
Presentar estados financieros , certi ficados por una 
firnla independiente de aud itores de reconocida 
capacidad y prestigio internacional en la especialidad, 
mediante la que sustenten los activos totales indicados. 
Calificación crediticia de grado de inversión. El 
documcnto de calificación crediticia deberá ser emitido 
por cua lquiera de las siguientes empresas calificadoras: 
Fitch Ratings, Moody' s Investors Service o Standard 
& Poors Rating Services. Solamente se aceptarán 
documentos de ca lifi cación crediticia emitidos por las 
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oficinas de las mencionadas cali ficadoras ubicadas en 
las ciudades de Nueva York, Estados Unidos de 
América, Londres, Reino Unido, París, Francia, 
Toronto, Canadá o de cualquier ciudad en México. En 
dichos documentos se deberá acredita r una calificación 
de grado de inversión. 

Capita l conta ble de por lo menos mil millones de 
dólares, o en caso de formar parte de un Consorcio o 
Asociación en Pa r tici pació n, de por lo menos 600 
millones de dólares. 

Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, 
presentar su informe anual y la forma IO-K o 20-F 
registrada ante la Securities and Exchange 
Commiss ion, o de la fonna equi valente registrada ante 
instituciones equi valenles con las que se acredite el 
capital contable indicado; o 
Presentar estados financieros, certificados por una 
firma independiente de auditores de reconocida 
capacidad y prestigio internacional en la especia lidad, 
mediante la que sustente el capital contable indicado. 

Criterios Adiciona les en el Caso de un Consorcio. 
Capita l conta ble agregado de por lo menos mil 
millones de dólares. 

Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, 
presentar el informe anual y la forma IO-K o 20-F 
registrada ante la Securities and Exchange 
Commission, o de la forma equiva lente registrada ante 
instituciones equi va lentes con las que se acredite el 
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c~ta l contable ind icado; o 
Presentar estados financieros, certi fi cados por una 
firma independiente de auditores de reconocida 
capacidad y prestigio internac ional en la espccialidad, 
medi ante la que sustente el capital contable indicado. 
FORMATO CNH-4 Convenio Privado de Propuesta 
Conjunta. 

REQUISITOS DE DOCUMENTACION LEGAL 
Descripción R~guisito de Bases Folios 

Testimonio o copia certificada del instrumento público 
en el que conste el acta constituti va o la compu lsa de 
los estatutos sociales, señalando nombre, número y 
circunscripción del fedatario público que la otorgó y, 
en su caso, protocoli zó, y los datos de inscripción en el 
Registro Público del Comercio. 
Tratándose de Compañías extTanjeras, deberán 
presentarse los documentos equi va lentes a los antes 
mencionados, con la lega lización o apostill a 
correspondiente en los ténninos de la Convención de 
la Haya del 5 de octubre de 196 1 o mediante la 
legalización consular, según sea el caso. 
Copia simple de lIna identi fi cac ión ofi cial del 
representante lega l del Interesado. En el caso de 
mex icanos, únicamente se aceptará la credencial para 
votar con fo tografí a, el pasa porte o la cédula 
profesional, y eu el caso de extranjeros, únicamente se 
aceptará el pasaporte. 
Presentar testimoni o o copia certifi cada de la esc ritura 
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pública en la que consten los poderes generales del 
representante legal del Interesado para actos de 
administración o especiales para participar en la 
Licitación y obligar a su representada, otorgados ante 
fedatario público, seña lando nombre, número y 
circunscripción del fedatario público que las otorgó y, 
en su caso, protocolizó, y los datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
Tratándose de Compañias extranjeras, deberán 
presen tarse los documentos equ ivalentes a los antes 
mencionados, con la lega lización o apostil la 
correspond iente. 
FORMATO CNH-5 Declaración de no inhabilitación. 

FORMATO CNH-6 Manifestación de conocer y 
aceptar la Nonnatividad Ap licab le, los requisitos y 
cond iciones estab lecidos en las Bases y los 
documentos que la integran. 
FORMATO CNH-7 Documentación Confidencial 

FORMATO CNH-4 Convenio Privado de Propuesta 
Conjunta. 

Observaciones del Comité Licitatorio 
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ENTREGO DOCUMENTOS PARA 

PRECALIFICACIÓN 

Nombre del Interesado 

Nombre y finna del representante legal 

REVISO DOCUMENT ACrON 

POR EL COMlTE LlClTATORJO 

Los datos personales recabados en este procedimiento licitatorio serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l, su Reglamento y los Lineamientos de Protecci6n de Datos 
Personales publicados en el Diari o Ofic ial de la Federación el 30 de septiembre de 2005 y su utilización tend rá como 
fin alidad lo establecido en las Bases y la Nonnatividad Apli cable. 
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FORMATO CNH 4 CONVE JO PRrvADO D E PROPUESTA CONJUNTA 

CONVEN IO PRIVADO DE PROPUESTA CONJ UNTA, que celebran 

______ , representada por 

representada por _____ _ y representada por 

(listar (l lotlús lal' COIII{Jl/IiíúS y Sil r(!f!/,(!s(!lJIantp) (los 

" Integrantes"), respectivamente, para presentar una propuesta conjunta en la 

Licitación CNH-ROJ-LOJ/2014, referente a la adj udicación de Contratos de 

Producción Compartida para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 

Aguas Someras - Primera Convocatoria , de conformidad con la Convocatoria 

CNH-ROI-COJ/2014, publicada por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en el 

DOF el día ll de diciembre de 2014, a l tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas: 

DECLARACIONES 

l. Declara la Compañía ______ _ 

L1. Que es una sociedad constituida conforme a las leyes de _____ -', y 

acredita su legal existencia con ____ , otorgada ante 
--' inscrito en 

1.2 Que su domicilio se encuentra ubicado en _____ _ 

1.3. Que e l señor ______________ , acredita su personalidad y 

facu ltades, mediante ___ ' manifestando bajo protesta de decir verdad que no le 

Página 82 de 99 
www.rondal.gob.J11x 

• 

• 

• 



• 

• 

R ONDA 1 I AGUA SO~tERAS - P~I ERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA L ICITACIÓN CN H- ROI- LO I /20 14 

11 DE DI CIEM BRE DE 201 4 

Comisión Nacional 
de Hidrocarburos 

han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 

suscribe el presente conven io. 

11. Declara la Compañía _____ _ _ 

n. l. Que es una sociedad constituida confonne a las leyes de _ ______ , y 

acredita su legal existencia con ____ " otorgada ante __ ' inscrito en 

[[.2 Que su domiciJjo se encuentra ubicado en _____ _ 

n.3. Que el señor _ _ ____________ , acredita su personalidad y 

facu ltades, mediante ___ , manifestando bajo protesta de decir verdad que no le 

han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 

suscribe el presente convenio. 

m. Declara la Compañía ______ _ 

m.l. Que es una sociedad constituida confonne a las leyes de _______ , y 

acredita su legal existencia con ____ " otorgada ante inscrito en 

m.2 Que su domicilio se encuentra ubicado en _ ____ _ 

m.3. Que el señor ____________ __ , acredita su personalidad y 

facu ltades, mediante ___ , manifestando bajo protesta de decir verdad que no le 

han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 

suscribe el presente convenio. 
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IV. Los Integrantes declaran: 

IV.I. Que están de acuerdo en formalizar el presente convelllo con el objeto de 

participar conjuntamente cn términos de lo previsto en las Bases de la Licitación; 

IV.2. Que señalan como domici lio común el ubicado en _____ , y como 

dirección de correo electrónico común para oir y recibir notificaciones 

---- ,y 

IV.3. Que están de acucrdo en obl igarse, al tenor de las s iguientes: 

CLÁUSULAS 

PRiMERA: Objeto. Los lntegrantes convienen en agruparse con el objeto de 

presentar una Propuesta conjunta para participar en la Licitación bajo la figura de 

Licitante Agrupado. 

SEGUNDA: Actividades y rcsponsabiUdades que cada Compañía se obliga a 

ejecutar y asumir. En caso de resultar Lic itante Ganador un Licitante Agrupado, los 

lntegrantes se obligan a lo siguiente: 

1. ____ se obliga a ejecutar: (descripción de las obligaciones y actividades que 

deberá m mplir). 

TI. ____ se obliga a ejecutar: (descripción de las obligaciones)' aCTividades 

qlle deberá cump lir). 
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IlI. ____ se obliga a ejecutar: (descripción de las abligaciolles y actividades 

qlle deherá cumplir). 

TERCERA: Designación del representante común para la presentación de la 

Propuesta. Los Integrantes convienen que la Compañía _ ______ -', será el 

representante común para la presentación de la Propuesta. En tal virtud, el 

represcntante legal de ______ , el scñor __________ -', tendrá 

las facultades necesarias y suficientes para actuar ante la Convocan te, en nombre y 

representación de los Integrantes, en todos y cada uno de los actos y etapas de la 

Licitación y los que de ella se deriven, así como para firmar toda clase de 

documentos y recibir toda clase de notificaciones incluyendo las de carácter 

personal, conforme a lo descrito en el poder notarial o instrumento público que le sea 

otorgado para tales efectos, mismo que se adjunta al presente convenio como 

ANEXO UNICO. 

CUARTA: Operador. Los Integrantes designan en este acto, sujeto a la celebración 

del Contrato, a la Compañía ________ -', como Operador para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

QUINTA: Porcentaje de Participación. Los Integrantes del Licitante Agrupado 

estab lecen que el porcentaje de participación que les corresponderá del Contrato, será 

de la siguiente forma: 

1. %(Nombre de la COIIIPmiía). 

n. %:(Nombre de la Compañía). 

IlI. %(Nombre de la Compariía) . 
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(La participación del Operador y de los demás integral/tes deberá atellder lo 

previsto en las B(/.~es). 

SEXTA: Obligación Conjunta y Solidaria. Los Integrantes se obligan en fomla 

conjunta y solidaria entre sí y ante la Convocante, a hacer frente a todas las 

obligaciones que resulten de la Licitación o de la suscripción del Contrato 

correspondiente. 

SÉPTIMA: Confidencialidad de la Información. Los Integrantes no podrán 

divulgar la Infolmación Confidencial que obtengan del Cuarto de Datos de Aguas 

Someras - Primera Convocatoria, sin autorización expresa de la Convocante. 

OCTAVA: Obligación Solidaria Corporativa. Los Integrantes convienen que 

aquellas entidades que ejerzan un Control sobre ellos o se encuentren sujetos al 

mismo Control, se obligarán con éstos de forma solidaria cuando su capacidad 

financiera no sea suficiente para garantizar el cumplimiento del Contrato respectivo. 

NOVENA: Resolución de Controversias entre los Integrantes. Los Integrantes 

convienen que para la interpretación y clunplimiento del presente convenio, serán 

ap licables las leyes y tribunales federales de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo los Integrantes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales 

competentes con residencia en la Ciudad de México, D. F., renunciando a cualquier 

otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio 

presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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El pre ente Convenio Privado de Propuesta Conjunta se firma por los Integrantes en 

____ ejemplares originales, en la Ciudad de ____ , a los __ días del 

mes de ______ de 20 

Compañia: _____ _ 

Representante legal 

Compañía: _____ _ 
Representante legal 
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DECLARACIÓN DE ' O INHABILTTACTÓ 

[Papel membretado de la Compañía] 

___ , a _ _ de ______ de 20 

COMISIÓ N NACIONAL DE ffiDROCARBUROS 

Presente 

Hago referencia a las Bases de la Licitación CNH-ROI-LOI/2014 para la 

adj udicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras - Primera Convocatoria, de 

confoffilidad con la Convocatoria CNH-ROI-C01l2014, publicada por la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos el I I de diciembre de 2014. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que ni mi representada [en su caso, los 

miembros del Consorcio], ni sus accionistas, o Filiales se encuentran bajo los 

supuestos contemplados en el articulo 26 fracción 1 de la Ley de Hidrocarburos y 

tampoco se ubican en el supuesto previsto en el numeral 4, Sección III de las Bases. 

Asimismo, si a partir del día de firma del presente escrito y hasta la fecha prevista en 

las Bases para el acto de presentación y apertura de Propuestas, se da algún cambio 

respecto del contenido de esta declaración, me obligo a informar a la Convocante de 
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esta situación en el acto de presentación y apertura de Propuestas, ya que de no 

hacerlo, confirmamos a esa fecha la declaración con tenida en el presente escrito. 

La falsedad en esta manifestación será sancionada en términos de la Normatividad 

Aplicable. 

Protesto lo necesa rio. 

A ten ta lOen te, 

INombrel: _ _ _______ _ 

Representante Legal 

[Compañía l: ________ _ 
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MANTFESTACrÓN DE CONOCER Y ACEPTAR LA 

NORJv1A TIVlDAD APLlCABLE, LOS REQUIS ITOS Y CONDICIONES 

ESTABLECmOS EN LAS BASES Y LOS DOCUMENTOS QUE LA 

INTEGRAN. 

[Papel membretado de la Compañía] 

___ "a de _______ de20 

COMJSIÓN NACIO AL DE HIDROCARBUROS 

Presente 

Eo cumplimiento de lo establecido en las Bases de la Licitación No. CNH-ROl

LOJ/2014 para la adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras - Primera 

Convocatoria, de conformidad con la Convocatoria CNH-ROI-C01l2014, publicada 

por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en el DOF el día II de diciembre de 

2014, manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

Que conozco y acepto plenamente el contenido y requ.isitos que se establecen en la 

Normatividad Aplicable, así como los requisitos y condiciones establecidos en las 

Bases. 

Asimismo, autorizo a la Convocante para que lleve a cabo todas las acciones que 

resulten procedentes con relación a la documentación e información que mi 

representada entregue durante la Licitación, incluyendo cualquier tipo de verificación 
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o investigación que se req uIera para comprobar la veracidad de los documentos 

entregados conforme a los requisitos establecidos en [as Bases. . Lo anterior, de 

coofonnidad con lo previsto en el artículo 43 del Reglamento de la Ley de 

Hidrocarburos. 

Protesto lo necesario. 

Atentamente, 

[Nombrel: _________ _ 

Rep reseo tao te Legal 

[Compañíal: _________ _ 
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1 t DE DI CIEMBRE DE 20t4 

FORMATO CNH 7 DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL 

[Papel membretado de la Compañía] 

___ , a de ______ de 20 

COMTSTÓ r NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

Presente. 

Derivado del procedimiento de la Licitación No. CNH-ROI-L01l2014 para la 

adjudicación de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras - Primera Convocatoria, de 

conformidad con la Convocatoria CNH-ROI-COI /20l4, publicada por la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos en el DOF el día 11 de diciembre de 2014, manifiesto 

que, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 18 fracción I y 19 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, la 

información y documentos que se listan más adelante se entrega(n) con carácter de 

con.fidencial. 

l. 

2. 

La falsedad en esta manifestación será sancíonada en ténninos de la ormatividad 

Aplicable. 

Protesto lo necesario. 

Atentamente, 

[Nombre): _________ _ 

Representante Legal 

[Compaliía): ________ _ 
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Comisión Naciona l 
de Hidrocarburos 

FORMA TO C NH 8 

RONDA 1 I AG UAS SOMERAS - PRIM ERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA L!CITACIÓ, CNH-ROI-LOI /2014 

11 DE DICIEMBRE DE 2014 

GARANTíA DE SERl EDAD, CARTA DE CRÉorTO 

ST Al'\TJ)-BY 

IPAPEL MEMBRETADO DEL BA 'CO EMISORI 

Fecha de emisión 

Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Banco Confirmador 
ombre y domicilio completo 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Av. Insurgentes Sur 1228, Piso ll 

Colonia Tlacoquemécatl del Valle 

Delegación Benito Juárez. c.P. 03200 México, 
D.F. 

Fecha de vencimiento: 

(Día, Mes y Año) 

Carta de Crédito Stand-by No. XXXXXX 

Estimados Señores: 

A solicitud de nuestro(s) cliente(s), [insertar el nombre de lo(s) Licitante(s) que 

presentará(n) la Propuestal (el "Licitante") y acatando las instrucciones de éste 

(éstos), el suscrito banco emisor (el "Banco Emisor") establece por medio de la 
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presente esta carta de crédito irrevocable stand-by (la "Carta de Crédito") por la 

cantidad de USD$2,500,000 (dos millones quinientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América 00/ 100 Cy) (la "Suma Garantizada") a favor de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos ( "CNH"), en garantía de las obligaciones del Licitante 

derivadas de las Bases de la Licitación expedidas de acuerdo con la Convocatoria 

C B-ROI-C01l2014 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

diciembre de 2014 (las "Bases de Licitación"), para el otorgamiento de un Contrato 

para la Exploración y Extracción bajo la modalidad de Producción Compartida para 

el Área Contractual _____ (el "Contrato"). 

Sujeto a las demás estipulaciones contenidas en esta Carta de Crédito, la CNH podrá 

requerir del Banco Emisor el pago total de la misma, mediante la presentación de un 

Requerimiento de Pago por escrito y flftl1ado por representame autorizado, 

especificando el monto del pago requerido e indicando que el Licitante ha 

incumplido con sus obligaciones derivadas de las Bases de la Licitación (el 

"Requerimiento de Pago"). 

El Banco Emisor conviene en que el Requerimiento de Pago que le haga la CNH 

bajo esta Carta de Crédito, será honrado por el Banco Emisor, y se obliga a pagar a la 

primer demanda la Suma Garantizada, contra la entrega del Requerimiento de Pago, 

siempre que (i) la forma de tal Requerimiento de Pago y su presentación se apeguen 

a lo establecido en el párrafo anterior, y (ii) que el Requerimiento de Pago se haga 

antes de la Fecha de Vencimiento (tal como este término es definido más adelante). 

El Requerimiento de Pago ha de presentarse en días y horas hábiles en las que el 

banco emisor está abierto al público en la Ciudad de México. Si la CNH presenta el 
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BASES DE LA LICITACIÓN CN H- RO I-LOI/20J 4 

JI DE DICIEMlIRE DE 20 14 

Requerimiento de Pago antes de las _ horas (tiempo de la Ciudad de México), el 

Banco Emisor se obliga a poner a disposición de la CNH los fondos correspondientes 

a más tardar a las _ horas (tiempo de la Ciudad de México) del día hábil inmediato 

siguiente a aquél en que se haya presentado el Requerimiento de Pago. Si la CNH 

presenta el Requerimiento de Pago después de las _ horas (tiempo de la Ciudad de 

México), el Banco Emisor se obliga a poner a disposición de la CNH los fondos 

correspondientes a más tardar a las _ horas (tiempo de la Ciudad de México) del 

segundo día hábil inmediato siguiente a aquél en que se haya presentado el 

Requerimiento de Pago. El Banco Emisor hará todos los pagos bajo esta Carta de 

Crédito con fondos propios. Si el Requerimiento de Pago no cumple con alguno de 

los requisitos estipulados en esta Carta de Crédito, el Banco Emisor se lo hará saber a 

la CNH inmediatamente mediante aviso por escrito. Este aviso contendrá la razón 

por la que el Banco Emisor considera que el Requerimiento de Pago no fue 

procedente. La CNH podrá volver a presentar uno o varios nuevos Requerimientos 

de Pago que se ajusten a lo estipulado en esta Carta de Crédito. Todos los pagos que 

el Banco Emisor haga a la CNH bajo esta Carta de Crédito se harán mediante 

transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria en la Ciudad de México que 

la CNH especifique en el Requerimiento de Pago. 

Esta Carta de Crédito expirará en la primera fecha que ocurra de entre las siguientes 

(la "Fecha de Vencimiento"): (i) la fecha en que se ftrme el Contrato, (ii) la fecba en 

que se realice el pago total de la Suma Garantizada o (iii) [insertar fecba que caiga 

sesenta (60) días después de la presentación de las Propuestas]. La CNH no podrá 

presentar al Banco Emisor ningún Requerimiento de Pago, y el Banco Emisor no 

estará obligado a realizar ningún pago bajo esta Carta de Crédito, una vez que la 

misma haya expirado . 
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Los derechos que esra Carta de Crédito concede a CNH no son transferibles, excepto 

que los mismos sean transferidos al Gobierno Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Todos los cargos del Banco Emisor relacionados con la emisión o cumplimiento de 

esta Carta de Crédito (incluyendo, sin limitación a la negociación, extensión dcl 

vencim iento o transferencia) serán por cuenta del Licirante y en ningún caso serán 

cargados por el Banco Emisor a CNH. 

Los asuntos no previstos en esra Carta de Crédito se regirán por UCP 500, en la 

inteligencia de que (i) el Banco Emisor renuncia a lo dispuesto en el artículo 17 de 

ra l docwnento y (ii) en tanto no exista contradicción con UCP 500, esta Carta de 

Crédito se regirá e interpretará por las leyes federales de los Estados Unidos 

Mexicanos. Cualquier controversia que surja de la misma deberá resolverse ante los 

tribunales federales de los Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

Atentamente, 

Banco Emisor 

Apoderado del Banco Emisor 
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Banco emisor 

(Denominación y domicilio) 

RONDA J I AGUAS SOMERA - PRIM ERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA LICITACIÓN CN H-ROI-LOI 12014 

11 DE DI CIEMBR E DE 2014 

Requerimiento de Pago 

Fecha: (fecha de presentación) 

Ref. Carta de Crédito Standby No.-------------

Comisión Nacional de Hidrocarburos a cargo de la carta de crédito stand-by de 
referencia, por medio de la presente manifiesta que: 

(Nombre, denominación o razón social del licitante) ha caido en el supuesto 
_ ______ señalado en el numeral [ ], Sección L--.J de las Bases por lo 
que la CNH está en su derecho de girar a cargo de esta Carta de crédito standby. 

Por lo anterior sírvanse transferir el pago por la cantidad de USD$2,500,000 (dos 
millones qu inientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/ 100 Cy) a la 
cuenta bancaria número (Cuenta del banco) de (Nombre del banco) a nombre de 

Agradeceremos citar la referencia de la presente carta de crédito stand-by en cada 
pago realizado. 

ombre completo, cargo y firma del funcionario autorizado 

Correo electrónico 

Teléfono 
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RONDA 11 AGUAS SO"'I ERAS - PRl~IERA CONVOCATORIA 
BASES DE LA LICITACIÓ, C H-ROI-LOI /2014 

JI DE DICIEMBRE DE 2014 

Comisión Nacional 
de Hidrocarburos 

FORVfA TO CNA 9 PROPUESTA ECO ÓMICA 

IPapel membretado de la Compañía] 

Licitación: Fecha: Presentación de Propuesta: 

CN H-ROI-LO 1/20 14 SI I I NO I I 

A. Nombre del Licitante 

La presente propuesta es presentada: 

En fonna indjvidual ( ) En forma conjunta ( ) 

Nombre del Licitante lndividual: Nombre de los lntegrantes del 

- Agrupado: -

--

-

-
--

-

B. Área Con tractual. 

Licitante 

El (Nombre del Licitan/e Individllal o nombres de los 

imegrallles del Lici/allle Agnlpadoi presenta Propuesta Económica por el Área 

Contractual L[ ___ .J], objeto de la Licitación. 
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11 OE OI C I E~IBRE OE 2014 

Propuesta Económica: 

l. Valor de la participación del Estado en la Uti lidad Operativa ____ _ 

2. Incremento porcentual en el compromiso mínimo de inversión establecido 

para el Área Contractual ---

Valor ponderado de la Propuesta Económica _ _ _ 

C. Manifestación bajo protesta de decir verdad 

Man ifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada(s) está(n) de 

acuerdo en todos y cada uno de los términos de la versión final del Contrato 

publi cado en la Página Electrónica en la fecha prevista en el Calendario. 

De igual fonna manifiesto que la Propuesta Económica ha sido elaborada y 

presentada de forma independiente y sin ningún tipo de coordinación con otro 

Licitante. 

Nombre y firma del representante legal 

1 El valor ponderado de la Propuesta Económica será calculado hasta el tercer decimal. 
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